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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL- veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente por resolver 
renuncia al poder presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, igualmente, designación de 
nuevo apoderado. Sírvase proveer.  
 

LUZ BOLAÑO ARENAS 
SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD, veintinueve 

(29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
   
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante memorial de fecha 02 de octubre de 2023, la 
firma TOBÓN & ORTIZ ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., NIT. 901471832-1, representada legalmente por la 
Dra. DIANA CAROLINA ORTIZ QUINTERO, identificada con C.C. 1.110.468.440 y T.P. 200.861 del C.S.J., en 
calidad de apoderada judicial del demandante FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO – PRESENTE, 
NIT. 800.183.987-0, allega renuncia al poder a su favor, conferido por el Señor RICARDO ANDRES VASQUEZ 
MONSALVE, C.C. 71.792.110, en su calidad de representante legal del demandante, adjuntando la constancia 
de la comunicación al poderdante y manifestando que los declara a paz y salvo por todo concepto.     
 
Por encontrarse ajustada a la exigencia de ley, el despacho aceptará la renuncia presentada por la firma de 
abogados, conforme a lo dispuesto en el art. 76 inciso 4 del C.G.P., que dispone: …“La renuncia no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 
de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido…”. 
 
De otra parte, con memorial del 08 de noviembre de 2023, el Dr. CARLOS DAVID LARGO GUZMÁN, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.017.157.578, portador de la T.P. 226.027 del C.S. de la J, allega 
poder especial a su favor, conferido por el Señor RICARDO ANDRES VASQUEZ MONSALVE, C.C. 71.792.110, 
representante legal del demandante, para que continúe con la representación judicial de la entidad, otorgando 
las facultades del art. 77 del C. G. P. 
 
El despacho encuentra que el poder conferido se ajusta a lo reglado en los arts. 75 y siguientes del C.G.P., por 
lo que se accederá a reconocerle la personería al profesional del derecho. 
 
Por lo que se, 
 

RESUELVE: 
 

1. Acéptese la renuncia que hace la firma TOBÓN & ORTIZ ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., NIT. 
901471832-1, representada legalmente por la Dra. DIANA CAROLINA ORTIZ QUINTERO, identificada 
con C.C. 1.110.468.440 y T.P. 200.861 del C.S.J., en su calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante, al poder conferido para representar al demandante FONDO DE EMPLEADOS 
ALMACENES ÉXITO – PRESENTE, NIT. 800.183.987-0, de acuerdo a lo expuesto en la parte 
considerativa de este proveído.  
 

2. Admítase el poder especial conferido por el Señor RICARDO ANDRES VASQUEZ MONSALVE, C.C. 
71.792.110, en su calidad de representante legal del demandante FONDO DE EMPLEADOS 
ALMACENES ÉXITO – PRESENTE, NIT. 800.183.987-0, a favor del Dr. CARLOS DAVID LARGO 
GUZMÁN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.017.157.578, portador de la T.P. 226.027 del 
C.S. de la J. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

3. Reconózcase la personería para actuar al Dr. CARLOS DAVID LARGO GUZMÁN, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.017.157.578, portador de la T.P. 226.027 del C.S. de la J., en su calidad 
de apoderado judicial del demandante FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO – 
PRESENTE, NIT. 800.183.987-0, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

   

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO  CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL. – Soledad, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024).   

Señora Juez, a su Despacho el presente proceso EJECUTIVO, informándole que se recibió constancia de 
inscripción de la medida cautelar por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soledad. Sírvase 
proveer. 

LUZ BOLAÑO ARENAS 
                                                                      SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE SOLEDAD, veintinueve (29) 
de abril de dos mil veinticuatro (2024).     
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, en efecto, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Soledad, mediante Oficio No. 0412023EE01120, del 16 de agosto de 2023, allega constancia de inscripción de 
la medida cautelar decretada en el presente proceso, y copia del certificado de tradición del inmueble de matrícula 
inmobiliaria No. 041-28704, de propiedad de las demandadas HELLEN ANDREA CARDENAS MONTENEGRO, 
C.C. 22.478.476 y DANIELA ANDREA ARIAS MONROY, C.C. 1.143.443.895      
 
Por su parte, el apoderado judicial del demandante solicita se decrete el secuestro del bien. 
 
Constatado el registro de la medida cautelar ordenada por esta agencia, visible en la anotación No. 25 del 
certificado de tradición aportado, por ser procedente, se 

 
 

RESUELVE: 
 

1. Decrétese el secuestro del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 041-28704, de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soledad, ubicado en la CALLE 44 No. 13A-26 
APARTAMENTO 204 INTERIOR 26 CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE BOLIVAR ETAPA 1 EN 
SOLEDAD-ATLANTICO, de propiedad de las demandadas HELLEN ANDREA CARDENAS 
MONTENEGRO, C.C. 22.478.476 y DANIELA ANDREA ARIAS MONROY, C.C. 1.143.443.895.  

 
2. Surtir por atribución secretarial oficio y despacho comisorio dirigidos a la Alcaldía Municipal de Soledad, 

con el fin de que practique la diligencia de secuestro sobre el bien inmueble embargado, de propiedad de 
la parte ejecutada HELLEN ANDREA CARDENAS MONTENEGRO, C.C. 22.478.476 y DANIELA 
ANDREA ARIAS MONROY, C.C. 1.143.443.895; se le otorgan facultades de DESIGNAR, fijar honorarios 
provisionales y surtir el trámite de envío de la comunicación al secuestre. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

  

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2612b23d098dbb5187b689ad84e086ef190d619238849cff88b6b33ba69e3c2

Documento generado en 29/04/2024 08:05:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                 

                          Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00718-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO SERFINANZA S.A., NIT. 860.043.186-6 
DEMANDADO: KATHERINE SUSANA SANCHEZ OSORIO, C.C. 32.887.439 
 

BFB 
Carrera 21 calle 20 esquina, Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole que la apoderada judicial del demandante 
solicita corregir el auto que libra mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 

LUZ BOLAÑO ARENAS 
SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD, veintinueve 
(29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, una vez revisado el auto de fecha 01 de septiembre de 
2023 que libra mandamiento de pago, se verifica que, como bien lo manifiesta la apoderada, se señala el 
nombre de la demandada como KATHERINE SUSANA OSORIO, cuando lo correcto es: KATHERINE SUSANA 
SÁNCHEZ OSORIO; así mismo, se escribió BANCO SERFINANZAS S.A., cuando lo correcto es: BANCO 
SERFINANZA S.A.; igualmente, se presenta error en el valor del mandamiento de pago al indicar la suma en 
letras de DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA PESOS, cuando lo correcto es: DIECISIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL TREINTA PESOS ($17.800.030). 
  
En consecuencia, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso tercero (3) del art. 286 del C.G.P., que al tenor reza: 
“Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 
alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”, el despacho 
efectuará la corrección debida, a fin de evitar irregularidades en el proceso. 
 
Por lo que se,   

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Corríjase el numeral 1 de la parte resolutiva de la providencia de fecha 01 de septiembre de 2023, 
el cual quedará así: 
 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del(a) señor(a) KATHERINE SUSANA 
SÁNCHEZ OSORIO, identificada con la C.C. 32.887.439, en favor de BANCO SERFINANZA S.A., 
identificado con NIT. 860.043.186-6, por la suma de DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
TREINTA PESOS M/L ($17.800.030), correspondiente al capital de la obligación contenida en el 
pagaré 636530005004188- 121000397664, objeto de cobro, más los intereses moratorios desde que 
se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la misma, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida, más las costas y gastos procesales.  
 
Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 
este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo 
entregarles al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva 
contestación. 
 

SEGUNDO: Lo demás permanece incólume. 
 
                                                             
                                                              NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
                                                      MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                                                                JUEZ  
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante allegó sustitución de poder y solicitud de emplazamiento del demandado. Sírvase proveer.  
 

LUZ BOLAÑO ARENAS  
SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD. veintinueve (29) 
de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que la Dra. ANGELICA MARGOTH COHEN 
MENDOZA, C.C. No. 32.709.957 y T.P. No. 102.786 del C. S. de la J., en su calidad de apoderada judicial de la 
demandante, allega memorial de fecha 19 de enero de 2024, por el cual sustituye el poder a favor de la Dra. 
MARCELA PATRICIA NIÑO DE ARCO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.102.839.016 y T.P 278.802 
del C. S. de la J., para que continúe con la representación judicial de la demandante en el presente proceso.  
 
Así mismo, la apoderada sustituta, con escrito allegado el 01 de febrero de 2024, aporta constancia de notificación 
al demandado GIOVANI NIETO MIRANDA, C.C. 3.690.681, devuelta con la observación “DIRECCIÓN ERRADA”, 
manifestando desconocer otra dirección de notificación o lugar de ubicación, solicitando en consecuencia el 
emplazamiento del demandado, como lo establece el artículo 293 de la Ley 1564 de 2012.   
 
Al respecto, el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, señala:  
 

”Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.  

 
Considera esta agencia judicial cumplida la previsión del artículo 293 C.G.P., por lo que, conforme a la norma 
arriba transcrita, se procederá a elaborar el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código General del 
Proceso, el que se publicará por el despacho judicial en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, con la 
advertencia que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) DÍAS después de la 
publicación en dicho listado. Si el emplazado no compareciere dentro de dicho término, se le designará CURADOR 
AD LITEM, con quien se surtirá la notificación. 
 
Finalmente, por encontrarse ajustado a lo reglado en el art 74 del C.G.P. y el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, el 
despacho procederá a su admisión y a reconocerle la personería adjetiva a la apoderada sustituta. 
 
Por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1. Admítase la sustitución de poder presentada por la apoderada de la parte actora, Dra. ANGELICA 
MARGOTH COHEN MENDOZA, C.C. No. 32.709.957 y T.P. No. 102.786 del C. S. de la J., a favor de la 
Dra. MARCELA PATRICIA NIÑO DE ARCO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.102.839.016 y 
T.P 278.802 del C. S. de la J.  
 

2. Reconózcase la personería para actuar a la Dra. MARCELA PATRICIA NIÑO DE ARCO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.102.839.016 y T.P 278.802 del C. S. de la J., en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

3. Emplácese al demandado GIOVANI NIETO MIRANDA, C.C. 3.690.681, para que comparezca por sí o 
por medio de apoderado, a recibir notificación del auto admisorio, de fecha 12 de enero de 2024, y a estar 
a derecho en el presente proceso VERBAL, instaurado en su contra por ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, NIT. 900.336.004-7.  
 

4. SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente decisión, realizar la inclusión en el aplicativo de Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Señora Juez, a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA, informándole que la apoderada judicial de la 
parte demandante solicita adición del mandamiento de pago librado. Sírvase proveer.  

LUZ BOLAÑO ARENAS 
SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD, veintinueve 
(29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que mediante memorial datado 19 de diciembre de 
2023, la apoderada judicial de la parte demandante solicita se adicione el auto de fecha 15 de diciembre de 
2023 que libra mandamiento de pago, alegando que no fue incluida la pretensión por el valor de la liquidación 
de costas. 
 
En efecto, revisada la actuación, constata el despacho que mediante auto de fecha veinte de octubre de 2023, 
se aprobó la liquidación de costas en el presente proceso, por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
($4.595.392,65), valor que no fue tenido en cuenta en el auto que libró mandamiento de pago, como bien lo 
afirma la profesional del derecho.  
 
Teniendo en cuenta que la petición fue realizada en la oportunidad legal, el despacho dará aplicación a lo 
establecido en el inciso tercero del artículo 287 del Código General del Proceso: 
 

“Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte 
presentada en el mismo término”. 

 
Por lo que se ordenará adicionar el numeral primero del auto de mandamiento de pago de fecha 15 de diciembre 
de 2023, tal y como lo solicita la parte demandante, adicionando igualmente por las costas del ejecutivo.   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR adicionar el numeral 1° del auto adiado 15 de diciembre de 2023, el cual quedará así: 
 

1. Librar mandamiento de pago en contra del ejecutado FUNDACIÓN ATENCIÓN NIÑOS ESPECIALES  
FANES I.P.S. NIT. 900.517.452-0 a favor YULIS ELENA OJEDA CRISMATT C.C. 32.841.831 por las  
siguientes sumas:  
 

 Por la indemnización por despido injusto del art. 64 C. S. T. la suma de UN MILLÓN DE PESOS 
($1.000.000). 
 

 Por sanción moratoria del 30 de diciembre de 2020 hasta el 30 de diciembre de 2022 la suma de 
VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVENTA PESOS 
($24.333.090). 
 

 Por intereses moratorios del 31 de diciembre de 2022 hasta el 6 de julio de 2023 la suma de UN 
MILLÓN DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 
CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($1.222.861,56). 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 Por la prima de servicio causados del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020. la suma de 
UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000). 

 Por las cesantías, la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000). 
 

 Por los intereses de cesantías, la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS ($120.000). 
 

 Por las vacaciones causados desde el 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, la suma 
de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000). 
 

 Por aportes a pensión causados desde el 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, la suma 
de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($1.440.000). 
 

 Por aportes a salud causados desde el 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, la suma 
de UN MILLÓN VEINTE MIL PESOS ($1.020.000). 
 

 Por las costas del proceso ordinario, la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
($4.595.392,65).  
 

 Más las costas del ejecutivo a continuación. 
  

SEGUNDO: Lo demás permanece incólume. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

 

 

            MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

            JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 
DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante solicita el emplazamiento del demandado. Sírvase proveer.  
 

LUZ BOLAÑO ARENAS 
SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD, veintinueve 
(29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante solicita el 
emplazamiento del demandado JERSON SIERRA KALIL, C.C. 1.129.571.699, como lo afirma en la demanda, 
por desconocer su dirección de notificaciones.  
 
No obstante, contrario a lo manifestado por el profesional del derecho, se constata que en la demanda se solicitó 
como medida cautelar el embargo y retención del salario devengado por el demandado como empleado de la 
empresa ENVIA S.A., sin allegar al plenario intento de notificación en dicha dirección. 
 
Al respecto, el artículo 291 del Código General del Proceso señala: 
 

…”Artículo 291. Práctica de la notificación personal. Para la práctica de la notificación personal se 
procederá así: 
(…) 
La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al 
juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado...” 

 
Razón por la cual no se accederá al emplazamiento solicitado en el presente proceso, y en su lugar, se requerirá 
al demandante para que realice el trámite de notificación conforme lo señalado en precedencia.  
 
Por lo que se, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: No acceder al emplazamiento solicitado. 

 
SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que realice el trámite de notificación del demandado JERSON 
SIERRA KALIL, C.C. 1.129.571.699, de acuerdo a lo arriba señalado.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

   

 

              MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

             JUEZ 
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                 Consejo Superior de la Judicatura 
                                          Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico   
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE MEDIANTE 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 EN JUZGADO DE CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD  
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Soledad– Atlántico.  Colombia      
 
 

SIGCMA 

INFORME SECRETARIAL - Soledad, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que la curadora ad litem solicita requerir a 
la parte demandante para el pago de los gastos por su gestión. Sírvase proveer. 

LUZ BOLAÑO ARENAS                                           
     SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 
DE CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, veintinueve (29) de abril 
de dos mil veinticuatro (2024).    
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la Dra. SARAY STEPHANIE PADILLA JULIO, C.C. 
1.234.089.998, mediante memorial recibido el 08 de abril de 2024, solicita se requiera a la parte demandante para 
el pago de los gastos de curaduría. 
 
El Código General del Proceso, refiriéndose al desempeño del curador ad litem como defensor de oficio, dispuso 
que tal ejercicio lo haría el designado de manera gratuita, pues así se advierte del numeral 7° del artículo 48 de 
la Ley 1564 de 2012, que dice: “quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio”, expresión 
declarada exequible por la Corte Constitucional”. No obstante, de dicha norma, ni el Código en su plenitud, 
descarta que para el ejercicio o desempeño del defensor para el litigio pudiera reconocerse gastos razonables 
que no constituyen honorarios o remuneración alguna, como en efecto esta agencia judicial así lo dispuso.  
 
Así las cosas, verificada la actuación, no se observa constancia del pago de los gastos definitivos por valor de 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) que fueran ordenados en auto de fecha 20 de febrero de 2024, por 
lo que el despacho considera procedente requerir al demandante para el cumplimiento de lo anterior, allegando 
la respectiva constancia al proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUIÉRASE al demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA SERVICIO W&A 
“COOPMULTW&A”, NIT. 901.333.209-1, para el pago de los gastos definitivos de curador, por valor de 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000), a favor de la Dra, SARAY STEPHANIE PADILLA JULIO, C.C. 
1.234.089.998, ordenados en auto de fecha 20 de febrero de 2024. Cumplido lo anterior, alléguese la respectiva 
constancia. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2024-00194-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: KELLY ELENA ALVARINO SUAREZ, C.C. 44.156.941 
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ama 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – veintinueve (29) de abril de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente su admisión. Sírvase proveer.  

LUZ BOLAÑO ARENAS 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, veintinueve 

(29) de abril de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

En consecuencia, el juzgado,  

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado JESUS CARRILLO DIAZ 

C.C. 72.157.927 y LUISA DIAZ DE CARRILLO C.C. 22.313.247 a favor KELLY ELENA ALVARINO 

SUAREZ, C.C. 44.156.941 por las siguientes sumas:  

 

 UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($1.760.000) correspondiente al capital 

contenido en titulo valor objeto de la presente litis. Más los intereses moratorios liquidados desde el 21 

de diciembre de 2023, hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo 

valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(a) Dr(a). SEGUNDO EFRAIN CASTILLLO MEDINA, identificado(a) con C.C. 72.011.280 y 

T.P. 65.026 del C. S. de la J., como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2024-00226-00 

ACCIÒN DE TUTELA 

ACCIONANTE: PERSONERÍA MUNICIPAL DE SOLEDAD, agente oficioso de MAYERLIN MARÍA  

 PACHECO GUTIÉRREZ, C.C. 22.617.924 

ACCIONADO: SURA E.P.S 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponde 

sobre la Acción de Tutela presentada por PERSONERÍA MUNICIPAL DE SOLEDAD, Dr. BENJAMIN 

ENRIQUE LATORRE ARAÚJO, C.C. 72.011.284, obrando en calidad de agente oficioso de la Señora 

MAYERLIN MARÍA PACHECO GUTIÉRREZ, C.C. 22.617.924, contra SURA E.P.S., por la presunta 

vulneración de los derechos fundamentales a la SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, DIGNIDAD HUMANA 

y VIDA DIGNA. 

 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

 

Manifiesta el accionante que: 

PRIMERO: La señora MAYERLIN MARÍA PACHECO GUTIÉRREZ tiene 47 años, como lo demuestra su 

documento de identidad y afiliada a SURA EPS en el régimen contributivo en calidad de Beneficiario. 

 

SEGUNDO: Según consta en su historia clínica de fecha 05 de febrero de 2024, emanada por la doctora 

MARÍA CRISTINA MARCELES INSIGNARES especialista en Ginecología y Obstetricia, adscrita a IPS 

CENTRO DE ESPECIALISTA, la cual refiere la tutelante tiene diagnóstico médico de ENDOMETRIOSIS DEL 

PERITONEO PÉLVICO, ENDOMETRIOSIS EN CICATRIZ CUTÁNEA, DOLOR PÉLVICO Y PERINEAL, 

OTRAS HEMORRAGIAS O VAGINALES ANORMALES ESPECIFICADAS Y ENDOMETRIOSIS DEL 

OVARIO. 

 

TERCERO: La doctora MARÍA CRISTINA MARCELES INSIGNARES, la remitió al GRUPO DE 

ENDOMETRIOSIS DE LA CLÍNICA PORTO AZUL. ENDOMETRIOSIS SEVERA CON COMPROMISO DE 

PARED ABDOMINAL. Así mismo reseñó en la mentada historia clínica lo siguiente: "DEBE SER VISTA EN 

FORMA PRIORITARIA POR GINECOLOGÍA ONCOLOGICA CON GRUPO DE ENDOMETRIOSIS DE 

MANERA URGENTE". 

 

CUARTO: Que mediante solicitud No. 148473502, SURA EPS había asignado inicialmente como fecha de 

posible respuesta para la valoración del Grupo de Endometriosis, el día 11 de marzo de 2024, posteriormente 

fue anulada y remitida a CONTROL GINECOLOGICO el 18 de marzo de 2024, como se puede evidenciar en 

el documento adjunto. 

 

QUINTO: Según historia clínica de fecha 01 de marzo de 2024, emanada por el doctor JOAQUIN 

ALEJANDRO JALLER VALLEJO especialista en Ginecología y Obstetricia, adscrito a la CLÍNICA PORTO 

AZUL, ordenó LABORATORIO ANTIGENO DE CANCER DE OVARIO, CONSULTA DE PRIMERA VEZ 

POR ESPECIALISTA EN COLOCTOPROLOGÍA CON EL DOCTOR TABLANTE, para lo cual justificó lo 

siguiente: "CITA PARA VALORACIÓN DE CX DE PARED ABDOMINAL DR TABLANTE  CIRUJANO 

GRUPO    ENDOMETRIOSIS    DE LA CLÍNICA PORTO AZUL". De igual manera ordenó CONSULTA DE 

ENDOMETRIOSIS CON EL DOCTOR JALLER. 

 

SEXTO: Que SURA EPS omite la lo ordenado por el especialista Joaquín Jaller y remite a la tutelante a la 

CLINICA DEL NORTE, para CONSULTA MEDICINA ESPECIALIZADA, como se puede evidenciar en la 

autorización número 9332230083000 adjunta. 

 

SEPTIMO: Que la CLÍNICA DEL NORTE le asigna cita para CONSULTA MEDICINA ESPECIALIZADA, el 

día 1 9 de septiembre de 2024. 

 

OCTAVO: Señor Juez, lo de la 'tutelante no da espera, se puede evidenciar en los resultados de 

LABORATORIO ANTIGENO DE CANCER DE OVARIO, este salió alto. Por lo que requiere se autorice lo 

ordenado por el Doctor Jaller con a Clínica Porto Azul y se tenga lo manifestado por la doctora María Cristina 

Márceles en historia clínica de fecha 05 de febrero de 2024. 
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MEDIDA PROVISIONAL 

Este acápite es de relevancia trascendental para el caso, puesto que de negar _la medida provisional que 
solicitaré y someter la salud de la señora MAYERLIN MARIA PACHECO GUTIÉRREZ, sería lo mismo que 
condenarla a muerte. Tenga en cuenta señor juez que el estado de la tutelante es delicado, por lo que requiere 
de manera Urgente ser tratada médicamente. 

Razón por la cual le solicito respetuosamente, sirva ordenar a SURA EPS, autorice la CITA PARA 
VALORACIÓN DE CX DE PARED ABDOMINAL CON EL DOCTOR TABLANTE, CIRUJANO GRUPO 
ENDOMETRIOSIS DE LA CLÍNICA PORTO AZUL y CONSULTA  DE ENDOMERIOSIS CON EL D_OCTOR  
JALLER,  que requiere la señora MAYERLIN MARIA PACHECO GUTIERREZ. Nótese que la presente medida 
provisional no es la misma pretensión principal de la acción. 

PETICIONES 

PRIMERA: Se ordene lo solicitado como Medida Provisional. SEGUNDA: Se acceda al amparo Invocado. 

TERCERA: Se ordene a SURA EPS autorizar la entrega de todos los medicamentos implementos, órdenes y 
Procedimientos médicos que requiera o pueda requerir la señora MAYERLIN MARIA PACHECO 
GUTIERREZ, en ocasión al diagnóstico médico de ENDOMETRIOSIS DEL UTERO, ENFERMEDAD 
INFLAMATORIA CRONICA DEL UTERI Y ENDOMETRIOSIS EN CICATRIZ CUTÁNEA para que se le 
brinde un tratamiento integral, permanente y oportuno. 

 

ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 22 de marzo de 2024 se procedió a ADMITR la presente acción constitucional y 

ordenar oficiar a la parte accionada SURA E.P.S., para que dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas 

contadas a partir del recibido del oficio alleguen por DUPLICADO el informe respectivo a fin de que rinda 

informa a los hechos expuestos. 

En auto de misma fecha se ordenó conceder la medida provisional solicitada. 

El Accionado, SURA E.P.S., el día 15 de marzo de 2024, contestó a los hechos lo siguiente:  

“La accionante MAYERLIN MARIA PACHECO GUTIERREZ identificada con el documento CC 22617924 se 

encuentra afiliada al Plan de Beneficios de Salud (PBS) de EPS SURA en calidad de Beneficiaria. Motiva la 

presentación de esta tutela frente a las siguientes pretensiones:  

  

 

 

 

Luego de realizar un análisis minucioso en nuestro sistema, se ha verificado que el usuario MAYERLIN MARIA 

PACHECO GUTIERREZ, se refleja como usuaria de 47 años quien presenta diagnóstico de 

ENDOMETRIOSIS SEVERA, razón por la cual, a la fecha se encuentra en manejo medico integral con equipo 

multidisciplinario en IPS especializada quienes realizan controles clínicos, estudios de laboratorio, imágenes, 

pruebas, tratamiento medicamentoso y no medicamentoso, todos los servicios autorizados y prestados por EPS 

Sura con calidad, oportunidad y seguridad con el objeto de minimizar los riesgos en salud propios de la 

enfermedad, en cumplimiento a la normatividad vigente en salud y a lineamientos del ministerio de salud  

En ese sentido, se informa al Honorable Despacho respetuosamente que con el fin de dar cumplimiento a LA 

MEDIDA PROVISIONAL y las pretensiones de la presente acción de tutela, fueron generadas las 

autorizaciones para consulta por cirugía de pared abdominal, consulta de Coloproctología y consulta por 
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ginecología todos con observación al GRUPO DE ENDOMETRIOSIS para clínica Portoazul y solicitar a la 

IPS asignación de estas consultas, una vez se cuente con ello notificar a la paciente. Situación que fue 

notificada a la usuaria en referencia a la programación de citas para el 19/04/2024.  

PETICIÓN 

  

Conforme a la respuesta dada a los hechos, las pruebas adjuntas y el fundamento jurídico y jurisprudencial, 

solicito de manera respetuosa Señor Juez, NEGAR el amparo constitucional solicitado por la parte accionante 

y, en consecuencia, declarar la IMPROCEDENCIA de esta acción de tutela por no vulneración de un derecho 

fundamental por parte de EPS SURAMERICANA S.A.” 

 

COMPETENCIA 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de la tutela cualquier 

juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y como los efectos de la omisión en el 

presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, tenemos la competencia para conocer del asunto en 

primera instancia.  

 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en nuestro 

ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa que se trata de una acción 

constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en todo momento y lugar, para reclamar ante 

los Jueces de la Republica la protección inmediata y efectiva de los derechos constitucionales fundamentales 

cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de 

los particulares, en los casos establecidos en la ley. Sin embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del Decreto 

2591 de 1991, esta acción resulta improcedente, entre otras causales de improcedencia, cuando existen otros 

recursos o medios de defensa judiciales o administrativos para proteger los derechos fundamentales del 

accionante, como quiera que la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a 

otros recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, por lo que su objetivo 

no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable. La acción de tutela está reglamentada por los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 

1382 de 2000. 

 

La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 de la Constitución 

Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos fundamentales de las personas siempre que se 

vean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una autoridad pública o por los particulares en los 

casos expresamente señalados por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. La Constitución Política de 

Colombia no solo consagró en forma expresa un determinado número de derechos considerados como 

fundamentales ya antes reconocidos por organizaciones supranacionales, sino que además instituyó un 

mecanismo especial para brindarle protección jurídica a tales derechos cuando resulten violados o amenazados 

por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de los particulares en los casos determinados en la ley. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona tendrá acción de tutela 

para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y 

sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la 

acción o la omisión de cualquier autoridad pública.” 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella 

se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
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La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los particulares encargados de 

la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o grave directamente el interés colectivo, o respecto 

de quien el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido establecida como un 

mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la protección directa, efectiva e inmediata, 

frente a una posible violación o vulneración de los derechos fundamentales de los ciudadanos, bien sea por 

parte de las autoridades públicas, ya por la de particulares en los casos previstos en la ley. Tal como lo ha 

venido sosteniendo en múltiples oportunidades la Honorable Guardiana de la Constitución, esta acción 

constitucional no es procedente cuando quien la instaura dispone de otro medio de defensa judicial de su 

derecho, a menos que se instaure como un mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Es 

decir, y en este sentido realizando una interpretación estricta de esta acción de tutela, es requisito indispensable 

la inexistencia de otro mecanismo idóneo de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y 

efectivamente, la protección del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples 

oportunidades, ha resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 

esenciales. 

 

EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD. REITERACIÓN JURISPRUDENCIAL[24] 
  

35. Los artículos 48 y 49 de la Constitución Política establecen la seguridad social como un servicio público 

esencial a cargo del Estado, cuyo fin es garantizar a todas las personas el acceso a la misma bajo los principios 

de eficiencia, universalidad y solidaridad. 

  

36. Con fundamento en las disposiciones constitucionales, en diferentes instrumentos internacionales como la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos[25]; la Convención Internacional sobre la eliminación de 

Todas Formas de Discriminación Racial de 1965[26]; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales[27]; y en documentos como la Observación General 14 del Comité de Naciones Unidas sobre 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales[28]; se profirió la sentencia T-760 de 2008 que reconoció la salud 

como derecho fundamental[29]. En esta sentencia, la Corte no se limitó a revisar y resolver las causas 

individuales, sino que también concluyó que, en vez de tratarse simplemente de problemas aislados y 

específicos de usuarios, los casos analizados representaban violaciones recurrentes provocadas por dificultades 

estructurales presentes en los diferentes niveles del sistema de salud, generados principalmente por fallas en la 

regulación. A efectos de intervenir dicha situación, este Tribunal adoptó una serie de órdenes complejas. 

  

37. Cabe precisar que, con anterioridad a la sentencia T-760 de 2008, esta Corporación ya había reconocido la 

salud como derecho fundamental susceptible de protección a través de la acción de tutela cuando resultare 

vulnerado, por ejemplo, con la negativa a prestar un servicio, comprometiendo la vida y la dignidad humana 

del usuario del sistema. De ahí que fuese amparado no solo cuando representaba un peligro para la vida en 

condiciones dignas, entendiendo que dicha salvaguardia se extiende a la recuperación y mejoramiento del 

paciente.[30] 

  

38. Con fundamento en la sentencia T-760 de 2008, se expidió la Ley estatutaria 1751 de 2015[31] -en adelante 

LeS- que reconoció el derecho a la salud como “fundamental, autónomo e irrenunciable y como servicio 

público esencial obligatorio a cargo del Estado”[32]. 

  

39. En sentencia C-313 de 2014, al efectuar el control previo de constitucionalidad del proyecto de ley 

estatutaria en salud, este Tribunal sostuvo que la salud abarca una amplia gama de factores socioeconómicos 

que determinan las condiciones mediante las cuales las personas pueden llevar una vida sana, teniendo como 

punto de partida la inclusión implícita de todos los servicios y tecnologías, debiendo establecerse expresamente 

las exclusiones a la cobertura del plan de beneficios en salud. A la luz de la jurisprudencia en cita, el Estado es 

responsable de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del derecho a la salud, ejerciendo una adecuada 

inspección, vigilancia y control a las EPS, de lo contrario se hace nugatoria la realización de este. 

  

40. Con fundamento en la Observación General núm. 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, la Corte estableció[33] que el derecho a la salud debe entenderse de acuerdo con la expresión “más 

alto nivel posible de salud” contenida en el artículo 12 del PIDESC[34]. Sobre el particular, explicó que esta 

garantía abarca una amplia gama de componentes socioeconómicos que generan las condiciones merced a las 
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cuales las personas pueden llevar una vida sana y, por tanto, se extiende a los factores determinantes básicos 

de la salud como la alimentación y la nutrición, la vivienda, el acceso a agua limpia potable y a condiciones 

sanitarias adecuadas, condiciones de trabajo seguras y sanas y un medio ambiente sano[35]. Este concepto, a su 

vez, comprende distintos escenarios constitucionales, entre los que se encuentra la prestación y el suministro 

de servicios y tecnologías en salud. 

  

41. Ahora bien, en torno al contenido de la LeS, se advierte que el legislador abordó la problemática identificada 

por la Corte Constitucional[36] y desarrolló la dimensión positiva del derecho fundamental. En el artículo 4 

definió el sistema de salud como el conjunto articulado y armónico de principios y normas; políticas públicas; 

instituciones; competencias y procedimientos; facultades, obligaciones, derechos y deberes; financiamiento; 

controles; información y evaluación, que el Estado disponga para la garantía y materialización del derecho 

fundamental de la salud. 

  

42. En el artículo 6º. estableció los principios que lo orientan, entre los que se destacan: i) universalidad, que 

implica que todos los residentes del territorio gozarán del derecho a la salud en todas las etapas de la vida; 

ii) pro homine, en virtud del cual todas las autoridades y actores del sistema de salud interpretarán las normas 

vigentes que sean más favorables para proteger el derecho a la salud; iii) equidad, referido a la necesidad de 

implementar políticas públicas dirigidas al mejoramiento de la salud de personas de escasos recursos, grupos 

vulnerables y sujetos de especial protección; iv) continuidad, relacionado con el hecho de que una vez ha 

iniciado un servicio no puede suspenderse por razones administrativas o económicas; y v) oportunidad, 

significa que los servicios deben ser provistos sin demoras. 

  

43. El artículo 8º. Dispuso que la prestación de este servicio debe ser completa e integral, con independencia 

de su cubrimiento y financiación, prohibiendo fragmentarlo en desmedro de la salud de los pacientes. Por tal 

motivo se estableció un límite a las exclusiones del artículo 15, en virtud del cual se restringe la prestación de 

algunos servicios y tecnologías con cargo a recursos públicos, como aquellos que tengan un propósito 

cosmético, que no exista evidencia científica sobre su seguridad, eficacia y efectividad clínica, que no haya 

sido autorizado por la autoridad competente, se encuentre en fase experimental o que tenga que ser prestado 

en el exterior; es decir, se garantiza la cobertura para proteger el derecho a la salud salvo aquellos que estén 

expresamente excluidos. 

  

44. Así las cosas, la prestación y el suministro de servicios y tecnologías deberá guiarse por el principio de 

integralidad, entendido como un principio esencial de la seguridad social y que se refiere a la necesidad de 

garantizar el derecho a la salud, de tal manera que los afiliados al sistema puedan acceder a las prestaciones 

que requieran de manera efectiva, es decir, que se les otorgue una protección completa en relación con todo 

aquello que sea necesario para mantener su calidad de vida o adecuarla a los estándares regulares[37]. 

  

CONTENIDO Y ALCANCE DEL DERECHO A LA SALUD. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA[53] 
 

16. El derecho a la salud está consagrado en el artículo 49 Superior, y ha sido interpretado como una 

prerrogativa que protege múltiples ámbitos, tales como la vida, la dignidad humana y la seguridad social, entre 

otros. 

  

En numerosas oportunidades[54] y ante la complejidad que plantean los requerimientos de atención en los 

servicios de salud, la jurisprudencia constitucional se ha referido a sus dos facetas: por un lado, su 

reconocimiento como derecho y, por el otro, su carácter de servicio público. En cuanto a esta última faceta, 

el servicio de salud debe ser prestado de manera oportuna, eficiente y con calidad, de conformidad con los 

principios de continuidad, integralidad e igualdad. 

  

Respecto de la primera faceta, el derecho a la salud debe atender los principios de eficiencia, universalidad y 

solidaridad. Así mismo, resulta oportuno mencionar que este derecho ha sido objeto de un proceso de evolución 

a nivel jurisprudencial[55] y legislativo[56], cuyo estado actual implica su categorización como derecho 

fundamental autónomo. Para tal efecto, desde el punto de vista dogmático, a partir de la Sentencia T-760 de 

2008[57] se considera que dicha característica se explica por su estrecha relación con el principio de la dignidad 

humana, por su vínculo con las condiciones materiales de existencia y por su condición de garante de la 

integridad física y moral de las personas. 
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17. En aras de garantizar la eficacia del derecho a la salud, fue expedida la Ley Estatutaria 1751 de 2015, la 

cual reguló esta garantía fundamental en sus dos facetas: como derecho y como servicio público. Así, de un 

lado, se consagró como un derecho fundamental autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo, y 

de otro, como servicio público esencial obligatorio que debe ser prestado de manera oportuna, eficaz y con 

calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud, cuya ejecución se realiza bajo la 

indelegable dirección, supervisión, organización, regulación, coordinación y control del Estado[58]. 

Adicionalmente, el Legislador estatutario estableció una lista de obligaciones para el Estado en la Ley 1751 de 

2015[59], cuya lectura no puede realizarse de forma restrictiva, pues responde al mandato amplio del deber del 

Estado de adoptar medidas de respeto, protección y garantía del derecho a la salud. Estos deberes incluyen 

dimensiones positivas y negativas. 

  

Respecto de la dimensión positiva, el Estado tiene el deber de: (i) sancionar a quienes dilaten la prestación del 

servicio; así como (ii) generar políticas públicas que propugnen por garantizar su efectivo acceso a toda la 

población; (iii) adoptar leyes u otras medidas para velar por el acceso igual a la atención de la salud, y servicios 

relacionados con la salud proporcionados por terceros; (iv) vigilar que la prestación del servicio de salud a 

cargo de particulares no represente una amenaza para la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad 

de los servicios de atención; (v) controlar la comercialización de equipos médicos y medicamentos; (vi) 

asegurarse que los profesionales de la salud reúnan las condiciones necesarias de educación y experiencia; y 

(vii) adoptar medidas para proteger a todos los grupos vulnerables o marginados de la sociedad, en particular 

las mujeres, las niñas, los niños, los adolescentes y las personas mayores[60]. 

  

Por otro lado, en relación con la dimensión negativa, se resalta que la Ley 1751 de 2015 impone a los actores 

del sistema los deberes de: (i) no agravar la situación de salud de las personas afectadas; (ii) abstenerse de 

denegar o limitar el acceso igual de todas las personas a los servicios de salud preventivos, curativos y 

paliativos; (iii) abstenerse de imponer prácticas discriminatorias en relación con el estado de salud y las 

necesidades de los ciudadanos; (iv) prohibir o impedir los cuidados preventivos, las prácticas curativas y las 

medicinas tradicionales; (iv) no comercializar medicamentos peligrosos y aplicar tratamientos médicos 

coercitivos[61]. 

  

La jurisprudencia constitucional[62] reconoce que estos deberes negativos implican que el Estado o las personas, 

pueden violar el derecho a la salud, bien sea por omisión, al dejar de prestar un servicio de salud, o bien por 

acción, cuando realizan una conducta cuyo resultado es deteriorar la salud de una persona. En lo que respecta 

a las dimensiones negativas del derecho a la salud, de las cuales se deriva la obligación general de abstención, 

no hay razón alguna para que su cumplimiento sea pospuesto hasta que el Estado, la entidad o la persona 

cuenten con los recursos suficientes y la capacidad administrativa adecuada. 

18. En cuanto a los elementos del derecho fundamental a la salud, la Corte ha destacado que se trata de los 

principios de disponibilidad, aceptabilidad, accesibilidad y la calidad e idoneidad profesional. En particular, la 

Corte ha dicho lo siguiente sobre cada uno de ellos:  

      (i)    Disponibilidad: implica que el Estado tiene el deber de garantizar la existencia de medicamentos esenciales, 

agua potable, establecimientos, bienes, servicios, tecnologías, instituciones de salud y personal profesional 

competente para cubrir las necesidades en salud de la población[63]; 

    (ii)     Aceptabilidad: hace referencia a que el sistema de salud debe ser respetuoso de la diversidad de los 

ciudadanos, prestando el servicio adecuado a las personas en virtud de su etnia, comunidad, situación 

sociocultural, así como su género y ciclo de vida[64]; 

 (iii)     Accesibilidad: corresponde a un concepto mucho más amplio que incluye el acceso sin discriminación por 

ningún motivo y la facilidad para obtener materialmente la prestación o suministro de los servicios de salud, 

lo que a su vez implica que los bienes y servicios estén al alcance geográfico de toda la población, en especial 

de grupos vulnerables. De igual manera, se plantea la necesidad de garantizar a los usuarios el ingreso al 

sistema de salud con barreras económicas mínimas y el acceso a la información.[65] 
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 (iv)     Calidad: se refiere a la necesidad de que la atención integral en salud sea apropiada desde el punto de vista 

médico y técnico, así como de alta calidad y con el personal idóneo y calificado que, entre otras, se adecue a 

las necesidades de los pacientes y/o usuarios[66]. 

19. Ahora bien, tanto la Ley estatutaria como la jurisprudencia de la Corte han establecido una serie de 

principios que están dirigidos a la realización del derecho a la salud, desde el punto de vista normativo, se 

destacan, entre otros, los siguientes: universalidad, pro homine, equidad, continuidad, oportunidad, prevalencia 

de derechos, progresividad, libre elección, solidaridad, eficiencia, e interculturalidad[67]. 

  

En suma, el derecho a la salud: (i) es fundamental, autónomo e irrenunciable tanto a nivel individual como 

colectivo; (ii) como servicio público esencial obligatorio debe ser prestado a la luz de importantes principios 

como el de oportunidad y eficacia y bajo la dirección y coordinación del Estado; (iii) implica la adopción de 

medidas por parte del Estado para su realización, específicamente, en su dimensión prestacional positiva y 

negativa; (iv) se rige por los principios de disponibilidad, aceptabilidad, accesibilidad y calidad; (v) se rige 

desde el punto normativo por los principios pro homine, equidad, continuidad, oportunidad, prevalencia de 

derechos, progresividad, libre elección, solidaridad, eficiencia e interculturalidad. 

  

En particular, para efectos de la resolución del caso concreto la Sala tendrá en cuenta de manera especial el 

principio pro homine, ya que permite la interpretación de las normas que rigen el derecho a la salud en el 

sentido más favorable a la protección de las personas. En esa medida, como se dijo en la Sentencia C-313 de 

2014[68], al realizar el control de constitucionalidad de la Ley Estatutaria de Salud, la aplicación de este 

principio dependerá del análisis que se haga de las particularidades del asunto en cada caso concreto y de lo 

que en él resulte más favorable para la protección del derecho. 

 

4.      EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD Y SU GOCE EFECTIVO. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA.- 

 

4.1. El artículo 49 de la Constitución Política dispone que la atención de la salud y el saneamiento ambiental 

son servicios públicos a cargo del Estado. En tal sentido, es este quien tiene la responsabilidad de organizar, 

dirigir y reglamentar la prestación de dicha garantía bajo los principios de eficiencia, universalidad y 

solidaridad[49]. 

4.2. Al respecto, es preciso mencionar que hace más de dos décadas la salud fue catalogada como un derecho 

prestacional cuya protección, a través de acción de tutela, dependía de su conexidad con otra garantía de 

naturaleza fundamental[50]. Más tarde, la perspectiva cambió y la Corte afirmó que la salud es un derecho 

fundamental, autónomo e irrenunciable, que protege múltiples ámbitos de la vida humana[51]. Esta misma postura 

fue acogida en el artículo 2 de la Ley 1751 de 2015, mediante la cual se reguló el derecho fundamental a la salud 

y cuyo control previo de constitucionalidad se ejerció a través de la sentencia C-313 de 2014[52]. 

4.3. Sobre la base del contenido de la Ley 1751 de 2015[53] y la jurisprudencia constitucional en la materia[54], 

el derecho a la salud es definido como “la facultad que tiene todo ser humano de mantener la normalidad 

orgánica funcional, tanto física como en el plano de la operatividad mental, y de restablecerse cuando se 

presente una perturbación en la estabilidad orgánica y funcional de su ser”[55]. 

4.4. Con todo, el derecho a la salud adquiere una doble connotación[56], como garantía fundamental y como 

servicio público a cargo del Estado. Esto conlleva la observancia de determinados principios consagrados en la 

Ley 1751 de 2015[57] que orientan la prestación de los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y de 

calidad[58] y que se materializan a través del establecimiento del denominado Sistema de Salud. 

Habiendo analizado brevemente el contenido del derecho a la salud, es necesario hacer mención de algunos 

principios y elementos que cobran relevancia de cara al análisis del caso concreto.  

a.     El principio de continuidad en la prestación del servicio de salud[59]. Reiteración de jurisprudencia 
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4.5. Dentro de los principios que orientan la garantía del derecho fundamental a la salud, contenidos en la Ley 

1751 de 2015, cabe destacar el principio de continuidad. Este señala que las personas tienen derecho a recibir 

los servicios de salud de manera continua, es decir, una vez iniciada la prestación de un servicio determinado, no 

podrá ser interrumpido por razones administrativas o económicas[60] (se resalta). 

4.6. Conforme al numeral 3.21 del artículo 153 de la Ley 100 de 1993, el principio en comento implica 

que “(…) toda persona que habiendo ingresado al Sistema General de Seguridad Social en Salud tiene 

vocación de permanencia y no debe, en principio, ser separada del mismo cuando esté en peligro su calidad 

de vida e integridad”. Por lo tanto, y según ha sido expuesto por la Corte, el mencionado mandato hace parte 

de las responsabilidades a cargo del Estado y de los particulares comprometidos con la prestación del servicio 

de salud[61]. 

4.7. Adicionalmente, esta Corporación fijó, en su momento, los criterios que deben observar las Entidades 

Promotoras de Salud para garantizar la continuidad en la prestación del servicio que proporcionan a sus 

usuarios, específicamente sobre tratamientos médicos ya iniciados. Al respecto indicó que:  

“(i) las prestaciones en salud, como servicio público esencial, deben ofrecerse de manera eficaz, 

regular, continua y de calidad, (ii) las entidades que tienen a su cargo la prestación de este servicio 

deben abstenerse de realizar actuaciones y de omitir las obligaciones que supongan la interrupción 

injustificada de los tratamientos, (iii) los conflictos contractuales o administrativos que se susciten con 

otras entidades o al interior de la empresa, no constituyen justa causa para impedir el acceso de sus 

afiliados a la continuidad y finalización óptima de los procedimientos ya iniciados”[62]. 

4.8. Por lo anterior, la Corte considera que el Estado y los particulares que prestan el servicio público de salud 

están en la obligación de brindar el acceso a este, atendiendo el principio de continuidad. Así, las EPS no pueden 

limitar la prestación de los servicios de salud que impliquen la suspensión o interrupción de los 

tratamientos “por conflictos contractuales o administrativos internos o con las IPS contratadas, que impidan 

la finalización óptima de los tratamientos iniciados a los pacientes”[63]. 

4.9. En conclusión, el principio de continuidad en la prestación de los servicios de salud reviste una especial 

importancia debido a que favorece el inicio, desarrollo y terminación de los tratamientos médicos de forma 

completa. Lo anterior, en procura de que tales servicios no sean interrumpidos por razones administrativas, 

jurídicas o financieras. Por lo tanto, el ordenamiento jurídico y la jurisprudencia constitucional desaprueban 

las limitaciones injustas, arbitrarias y desproporcionadas de las EPS que afectan la conservación o 

restablecimiento de la salud de los usuarios[64]. 

6.      LA PRESCRIPCIÓN MÉDICA COMO CRITERIO PRINCIPAL PARA ESTABLECER SI SE 

REQUIERE UN SERVICIO DE SALUD. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA.- 

  

6.1. En reiteradas ocasiones, esta Corporación ha señalado que los usuarios del sistema de salud tienen el 

derecho constitucional a que se les garantice el acceso efectivo a los servicios médicos necesarios e 

indispensables para tratar sus enfermedades, recuperar su salud y resguardar su dignidad humana[104]. Sobre 

este punto, la Corte ha resaltado que en el sistema de salud, quien tiene la competencia para determinar cuándo 

una persona requiere un procedimiento, tratamiento, o medicamento para promover, proteger o recuperar su 

salud es, prima facie, el médico tratante. Por lo tanto, es el profesional de la salud el que está capacitado para 

decidir, con base en criterios científicos y por ser quien conoce de primera mano y de manera detallada la 

condición de salud del paciente,[105] si es necesaria o no la prestación de un servicio determinado. 

  

De lo anterior, la Sala precisa que la importancia que le ha otorgado la jurisprudencia al concepto del médico 

tratante se debe a que éste (i) es un profesional científicamente calificado; (ii) es quien conoce de manera 

íntegra el caso de su paciente y las particularidades que pueden existir respecto de su condición de salud y (iii) 

es quién actúa en nombre de la entidad que presta el servicio[106]. En consecuencia, el médico tratante es la 

persona que cuenta con la información adecuada, precisa y suficiente para determinar la necesidad y la urgencia 
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de un servicio a partir de la valoración de los posibles riesgos y beneficios que este pueda generar, y es quien 

se encuentra facultado para variar o cambiar la prescripción médica en un momento determinado, de acuerdo 

con la evolución en la salud del paciente[107]. 

  

6.2. Al respecto, esta Corporación ha señalado que el criterio del médico tratante, como profesional idóneo, es 

esencial para establecer cuáles son los servicios de salud a que tienen derecho los usuarios. En este orden de 

ideas, en la sentencia T-345 de 2013[108], ampliamente reiterada con posterioridad, la Corte señaló que:  

“Siendo el médico tratante la persona facultada para prescribir y diagnosticar en uno u otro sentido, la 

actuación del Juez Constitucional debe ir encaminada a impedir la violación de los derechos 

fundamentales del paciente y a garantizar el cumplimiento efectivo de las garantías constitucionales 

mínimas, luego el juez no puede valorar un procedimiento médico (… ). 

Por lo tanto, la condición esencial para que el Juez Constitucional ordene que se suministre un 

determinado procedimiento médico o en general se reconozcan prestaciones en materia de salud, es 

que éste haya sido ordenado por el médico tratante, pues lo que se busca es resguardar el principio 

según el cual, el criterio médico no puede ser reemplazado por el jurídico, y solo los profesionales de 

la medicina pueden decidir sobre la necesidad y la pertinencia de un tratamiento médico.”  

  

6.3. En conclusión, el criterio del médico tratante, como idóneo y oportuno, es el principal elemento para la 

orden o suspensión de servicios de salud. De manera no son las EPS e IPS, así como tampoco el juez 

constitucional, quienes están autorizados para desatender la prescripción médica sin justificación suficiente, 

sólida y verificable, que pueda contradecir la apreciación del profesional de salud, conocedor de las condiciones 

particulares del paciente. 

LA ACCIÓN DE TUTELA Y EL CUBRIMIENTO DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS NO 

INCLUIDOS EN EL PLAN DE BENEFICIOS EN SALUD[76] 

  

24. En relación con el suministro de servicios y tecnologías no incluidos en el Plan de Beneficios en 

Salud (PBS), esta Corporación ha precisado[77] que el derecho a la salud, por su complejidad, suele 

estar sujeto a restricciones presupuestales y a una serie de actuaciones y exigencias institucionales que 

tienen que ver con la diversidad de obligaciones a las que da lugar, y a la magnitud y multiplicidad de 

acciones y omisiones que exige del Estado y de la sociedad. No obstante, la escasez de recursos 

disponibles o la complejidad de las gestiones administrativas asociadas al volumen de atención del 

sistema no justifican la creación de barreras administrativas que obstaculicen la implementación de 

medidas que aseguren la prestación continua y efectiva de los servicios asistenciales que requiere la 

población. 

  

25. Así, el efecto real de tales restricciones se traduce en la necesidad de que los recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud se destinen a la satisfacción de los asuntos que resultan 

prioritarios, bajo el entendido de que progresivamente las personas deben disfrutar del nivel más alto 

posible de atención integral en salud. Bajo este supuesto, la Corte ha admitido que el PBS esté 

delimitado por las prioridades fijadas por los órganos competentes y así ha negado tutelas, que 

pretenden el reconocimiento de un servicio excluido del PBS, en la medida en que dicha exclusión no 

atente contra los derechos fundamentales del interesado. 

  

26. Con todo, las autoridades judiciales constantemente enfrentan el reto de resolver peticiones 

relativas a la autorización de un medicamento, tratamiento o procedimiento excluido del PBS. Este 

desafío consiste en determinar cuáles de esos reclamos ameritan la intervención del juez 

constitucional, es decir, en qué casos la entrega de un medicamento que está por fuera del plan de 
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cubrimiento, y cuyo reconocimiento afecta el principio de estabilidad financiera del sistema de salud, 

es imperiosa a la luz de los principios de eficacia, universalidad e integralidad del derecho a la salud. 

  

Por lo anterior, como lo resaltó la Sentencia T-017 de 2013[78], de lo que se trata es de determinar en 

qué condiciones la negativa a suministrar una prestación por fuera del PBS afecta de manera decisiva 

el derecho a la salud de una persona, en sus dimensiones físicas, mentales o afectivas. 

  

27. Para facilitar la labor de los jueces, la Sentencia T-760 de 2008[79], resumió las reglas específicas 

que deben ser contrastadas y verificadas en aras de asegurar que la sostenibilidad del sistema de salud 

se armonice con las obligaciones que están a cargo del Estado en su condición de garante del goce 

efectivo del derecho a la salud. Dicha sentencia concluyó que debe ordenarse la provisión de 

medicamentos, procedimientos y elementos que estén excluidos del PBS a fin de proteger los derechos 

fundamentales de los afectados, cuando concurran las siguientes condiciones: 

  

“(i) que la falta del servicio o medicina solicitada ponga en riesgo los derechos a la vida e integridad 

del paciente. Bien sea, porque amenaza su supervivencia o afecta su dignidad; (ii) que el servicio o 

medicina no pueda ser sustituido por otro que sí está incluido dentro del POS bajo las mismas 

condiciones de calidad y efectividad; (iii) que el servicio o medicina haya sido ordenado por un 

médico adscrito a la EPS en la que está inscrito el paciente; y, (iv) que la capacidad económica del 

paciente, le impida pagar por el servicio o medicina solicitado”. 

  

De hecho, esta sentencia puntualiza, además, que otorgar en casos excepcionales un medicamento o 

un servicio médico no incluido en el PBS, en un caso específico, no implica per se la modificación 

del Plan de Beneficios en Salud, ni la inclusión del medicamento o del servicio dentro del mismo, 

pues lo que exige es que exista un goce efectivo de los derechos a la salud y a la vida en condiciones 

dignas en cada caso concreto. 

  

En este sentido, los medicamentos y servicios no incluidos dentro del PBS, continuarán excluidos y 

su suministro sólo será autorizado en casos excepcionales, cuando el paciente cumpla con las 

condiciones anteriormente descritas. Esto, sin que eventualmente el órgano regulador incluya ese 

medicamento o servicio dentro del plan de beneficios para todos los afiliados. 

  

28. Sin embargo, la jurisprudencia ha reconocido que en ciertos casos el derecho a la salud requiere 

de un mayor ámbito de protección. Así, existen circunstancias en las que a pesar de no existir órdenes 

médicas, la Corte ha ordenado el suministro y/o autorización de prestaciones asistenciales no incluidas 

en el PBS, en razón a que la patología que padece el actor es un hecho notorio del cual se desprende 

que sus condiciones de existencia son indignas, por cuanto no puede gozar de la óptima calidad de 

vida que merece[80]. 

  

29. La Corte ha señalado puntualmente en relación con la primera subregla, atinente a la amenaza a 

la vida y la integridad por la falta de prestación del servicio, que el ser humano merece conservar 

niveles apropiados de salud, no sólo para sobrevivir, sino para desempeñarse adecuadamente y con 

unas condiciones mínimas que le permitan mantener un estándar de dignidad, propio del Estado Social 

de Derecho. 

  

De esta manera, esta Corporación ha reiterado que el derecho a la vida implica también la salvaguarda 

de condiciones tolerables y mínimas de existencia, que permitan subsistir con dignidad. Por lo tanto, 

para su garantía no se requiere necesariamente enfrentarse a una situación inminente de muerte[81], 

sino que su protección exige además asegurar la calidad de vida en condiciones dignas y justas, según 

lo dispuesto en la Carta Política. 
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30. En torno a la segunda subregla, atinente a que los servicios no tengan reemplazo en el PBS, la 

jurisprudencia constitucional ha sostenido que se debe demostrar la calidad y efectividad de los 

medicamentos o elementos solicitados y excluidos del Plan de Beneficios en Salud. En relación con 

esto, ha señalado la Corte[82] que, si el medicamento o servicio requerido por el accionante tiene un 

sustituto en el plan de beneficios que ofrezca iguales, o mejores niveles de calidad y efectividad, no 

procederá la inaplicación del PBS[83]. 

  

31. En cuanto a la tercera subregla, esto es que el servicio haya sido ordenado por un galeno adscrito 

a la EPS, para que un medicamento, elemento o procedimiento excluido del plan de beneficios pueda 

otorgarse por vía de tutela, esta Corporación ha sostenido que: 

  

(i) Es el profesional médico de la EPS quien tiene la idoneidad y las capacidades académicas y de 

experiencia para verificar la necesidad o no de los elementos, procedimientos o medicamentos 

solicitados. 

  

(ii) Cuando dicho concepto médico no es emitido por un galeno adscrito a la EPS, sino por uno externo, la EPS 

no puede restarle validez y negar el servicio únicamente con base en el argumento de la no adscripción del 

médico a la entidad prestadora de salud. De esta forma, sólo razones científicas pueden desvirtuar una 

prescripción de igual categoría. Por ello, los conceptos de los médicos no adscritos a las EPS también pueden 

tener validez, a fin de propiciar la protección constitucional de las personas. 

(iii) Esta Corte, de forma excepcional, ha permitido el suministro de elementos o medicamentos, aun cuando 

no existe orden de un médico tratante, siempre y cuando se pueda inferir de algún documento aportado al 

proceso –bien sea la historia clínica o algún concepto médico– la plena necesidad de suministrar lo requerido 

por el accionante. 

  

Por ejemplo, la Sentencia T-899 de 2002[84], tuteló los derechos a la salud y a la vida digna de quien 

sufría incontinencia urinaria como causa de una cirugía realizada por el Instituto de Seguros Sociales 

(ISS), y se concedió el otorgamiento de pañales que no fueron formulados médicamente. En el fallo 

se ordenó la entrega de los referidos elementos, dada la necesidad de esos implementos para preservar 

la dignidad humana y la carencia de recursos de la peticionaria para pagarlos. 

  

En este mismo sentido, la Sentencia T-226 de 2015[85] amparó los derechos a la salud y a la vida digna 

de una persona que tenía comprometida su movilidad, autonomía e independencia y se encontraba en 

estado de postración. Por lo anterior, ante la evidente necesidad y su circunstancia particular se 

consideró que era posible prescindir de la orden médica para ordenar la entrega de pañales y se indicó 

la cantidad y periodicidad hasta que un médico tratante valorara a la paciente y determinara la cantidad 

precisa a entregar. 

  

A su vez, la Sentencia T-014 de 2017[86], reiteró la jurisprudencia constitucional en los casos en que 

se reclaman servicios e insumos sin orden médica, cuya necesidad configura un hecho notorio. Bajo 

esta línea se ampararon los derechos de una persona adulta mayor que solicitó pañales sin prescripción 

médica, en razón a que de la historia clínica se podía concluir la necesidad de dichos insumos. 

  

Igualmente, la Sentencia T-120 de 2017[87], con respecto a la solicitud de pañales, expuso que aunque 

los pañales, pañitos húmedos y la crema antipañalitis no están incluidos dentro de los servicios o 

elementos que deben garantizar las EPS, en ese caso concreto se evidenció que eran necesarios en 
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virtud del diagnóstico médico del menor de edad. Por tanto, se protegió el derecho a la vida digna del 

niño. 

  

32. Finalmente, en torno a la cuarta subregla, referente a la capacidad del paciente para sufragar los 

servicios, esta Corte ha insistido que debido a los principios de solidaridad y universalidad que 

gobiernan el Sistema de Seguridad Social en Salud, el Estado, a través del Fondo de Solidaridad y 

Garantías-FOSYGA- hoy Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud -ADRES-, sólo puede asumir aquellas cargas que, por real incapacidad, no puedan costear 

los asociados. 

  

En cuanto a la capacidad económica para sufragar los gastos de medicamentos, tratamientos o 

elementos, que no es una cuestión de cantidad sino de calidad, la jurisprudencia ha dicho que depende 

de las condiciones socioeconómicas específicas en las que el interesado se encuentre y de las 

obligaciones que sobre él recaigan. Al respecto, la ya citada Sentencia T-760 de 2008, señaló que 

dado que el concepto de mínimo vital es de carácter cualitativo, y no cuantitativo, se debe proteger el 

derecho a la salud cuando el costo del servicio “afecte desproporcionadamente la estabilidad 

económica de la persona”. 

  

De este modo, la exigencia de acreditar la falta de recursos para sufragar los bienes y servicios médicos 

por parte del interesado, ha sido asociada a la primacía del interés general, al igual que al principio de 

solidaridad, dado que los particulares tienen el deber de aportar su esfuerzo para el beneficio del 

interés colectivo y contribuir al equilibrio y mantenimiento del sistema. 

  

33. Conforme a las subreglas ya mencionadas, la Corte ha ordenado el suministro de sillas de ruedas 

a niños que por sus afecciones clínicas requieren de esta tecnología complementaria para la garantía 

de su derecho a la salud. 

  

Por ejemplo, la Sentencia T-131 de 2015[88] confirmó los fallos de tutela que ordenaron a favor de 

una niña de cinco años el suministro de dos sillas de ruedas prescritas por sus médicos tratantes y, 

para las cuales, su familia no contaba con la capacidad económica para costearlas.   

  

Por su parte, la Sentencia T-196 de 2018[89], al estudiar la acción de tutela promovida en 

representación de un joven de 17 años diagnosticado con parálisis cerebral desde su nacimiento, 

ordenó a la EPS en la que se encontraba afiliado, la entrega de una silla de ruedas para la cual su 

familia no contaba con los medios económicos para proveerla y, pese a que no existía orden médica 

que la respaldara, su historia clínica ponía de presente la necesidad de la silla de ruedas para garantizar 

su derecho a la salud.  

 

3.- Del derecho fundamental a la salud y el tratamiento integral   

 

El derecho a la salud, previsto en el artículo 49 de la Constitución Política, posee una doble 

connotación, tanto de derecho constitucional como de servicio público esencial; desde su 

consagración en la Carta Mayor fue diferenciado, como solían serlo todos los derechos, de aquellos 

denominados fundamentales; en tal sentido, el derecho a la salud hacía parte de los derechos sociales, 

económicos y culturales, cuya protección, por vía de tutela, dependía de su conexidad con alguno de 

los derechos fundamentales; no obstante, ha sido el desarrollo jurisprudencial de la Corte 

Constitucional el que, desde el año 2008, ha considerado el derecho a la salud como un derecho 

autónomo, de carácter fundamental, que debe ser protegido de forma directa, pues resulta evidente 

que su quebrantamiento deviene en un atentado contra la subsistencia de cualquier ser humano;1 es 

así como la Ley Estatutaria 1751 de 2015 elevó a rango de derecho fundamental el derecho a la salud, 
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estableciendo los elementos y principios que lo componen y que han de servir de guía para su 

aplicación. Así, la referida Ley estableció que el derecho fundamental a la salud debe ser prestado de 

manera oportuna, eficaz y con alto grado de calidad, de suerte que el paciente tenga plena garantía de 

que, en circunstancias de enfermedad, va a contar con plena garantía de acceso a todos los servicios 

de salud sin ningún tipo de barrera burocrática o administrativa. Precisamente, en desarrollo de tal 

derecho fundamental, la referida Ley 1751 de 2015, estableció como principio rector del derecho a la 

salud la integralidad, entendida esta como la posibilidad de que los servicios y tecnologías de salud 

sean suministrados de manera completa para prevenir, paliar o curar la enfermedad, con 

independencia del origen de la enfermedad o condición de salud, del sistema de provisión, cubrimiento 

o financiación definido por el legislador.   

Implica lo anterior, que las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en salud, 

están llamadas a suministrar todos aquellos tratamientos, medicamentos y procedimientos médicos 

con el objeto de que el paciente se recupere plenamente de la enfermedad que padece sin que pueda 

existir limitación alguna, como lo es que los servicios se encuentren incluidos o no en el plan de 

beneficios en salud. Además de lo anterior, la Corte Constitucional ha referido una serie de reglas que 

deben concurrir para que proceda la orden de tratamiento integral, como lo son, la existencia de 

actuaciones negligentes por parte de la EPS y la existencia de un diagnóstico delimitado que permitir 

emitir órdenes en concreto. “El tratamiento integral tiene la finalidad de garantizar la continuidad en 

la prestación del servicio de salud y evitar la interposición de acciones de tutela por cada servicio 

prescrito por el médico tratante del accionante. “Las EPS no pueden omitir la prestación de los 

servicios de salud que supongan la interrupción de los tratamientos por conflictos contractuales o 

administrativos, e impidan el acceso de sus afiliados a la finalización óptima de los tratamientos”. En 

esa medida, el objetivo final del tratamiento integral consiste en “asegurar la atención (…) de las 

prestaciones relacionadas con las afecciones de los pacientes”. Por lo general, se ordena cuando (i) la 

entidad encargada de la prestación del servicio ha sido negligente en el ejercicio de sus funciones y 

ello ponga en riesgo los derechos fundamentales del paciente. Igualmente, se reconoce cuando (ii) el 

usuario es un sujeto de especial protección constitucional (como sucede con los menores de edad, 

adultos mayores, indígenas, desplazados, personas con discapacidad física o que padezcan 

enfermedades catastróficas); o con aquellas (iii) personas que “exhiben condiciones de salud 

extremadamente precarias e indignas”. 

  

34. En suma, las exclusiones del PBS son admisibles siempre y cuando no atenten contra los derechos 

fundamentales de los ciudadanos. Empero, en aquellos casos excepcionales en que la denegación del suministro 

de un servicio o tecnología por fuera del PBS afecte de manera decisiva el derecho a la salud, en sus 

dimensiones físicas y mentales el juez de tutela deberá intervenir para su protección. De ese modo, el juez 

constitucional podrá ordenar la entrega de prestaciones no cubiertas por el PBS cuando el suministro: (i) sea 

imprescindible para garantizar la supervivencia o la dignidad del paciente; (ii) sea insustituible por lo cubierto 

en el PBS; (iii) sea prescrito por los médicos adscritos a la EPS de afiliación del paciente; y (iv) no pueda ser 

cubierto con la capacidad económica del paciente. En casos específicos, en los que no se cuenta con orden 

médica, pero de la historia clínica o algún concepto de los profesionales de la salud se puede advertir la 

necesidad de suministrar lo requerido por el accionante, el juez podrá ordenar la entrega de medicamentos, 

procedimientos y dispositivos no incluidos en el PBS. Con fundamento en estas subreglas, la Corte 

Constitucional ha ordenado el suministro de servicios y tecnologías como pañales, pañitos húmedos y sillas de 

ruedas. 

Así las cosas, este Despacho puede evidenciar por parte de Compensar E.P.S. que si bien autorizó en su 

momento las ordenes prescritas por el galeno tratante, respecto a los medicamentos requeridos para tratar y 

recuperar su salud, la misma no fue diligente y puso a la accionante ante trámites administrativos dispendiosos 

que no permitieron en su momento reclamar y proceder a cumplir con el tratamiento requerido; lo que ahora 
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pretende según la respuesta allegada, volver a iniciar dicho procedimiento ante el galeno tratante, lo que 

ocasionaría retrasos en la continuación de dichos tratamientos. 

También la jurisprudencia constitucional ha señalado, de manera enfática, que el concepto del médico tratante 

es el principal criterio para establecer si se requiere o no un determinado servicio de salud y la duración del 

mismo. Ello en virtud a su preparación científica, siendo el único llamado a disponer sobre las necesidades 

médico asistenciales requeridas por el paciente, bajo estrictos criterios de necesidad, especialidad, 

responsabilidad e idoneidad para el manejo de la enfermedad que pueda padecer el paciente. Particularmente, 

en la Sentencia T-050 de 2009, se sostuvo: “(…) la decisión relativa a los tratamientos y medicamentos idóneos 

o adecuados para atender la patología de un paciente, está únicamente en cabeza de los médicos, y no le 

corresponde al juez. La reserva médica en el campo de los tratamientos se sustenta en los siguientes criterios: 

(i) el conocimiento médico-científico es el que da cuenta de la necesidad de un tratamiento o medicamento, 

para justificar la implementación de recursos económicos y humanos del sistema de salud (criterio de 

necesidad); (ii) el  conocimiento médico-científico es el que vincula al médico con el paciente, de tal manera 

que el primero se obliga para con el segundo y de dicha obligación se genera la responsabilidad médica por las 

decisiones que afecten a los pacientes (criterio de responsabilidad). Por lo tanto, (iii) el conocimiento médico-

científico es el que debe primar y no puede ser sustituido por el criterio jurídico, so pena de poner en riesgo al 

paciente (criterio de especialidad). Y esto, (iv) sin perjuicio que el juez cumpla a cabalidad su obligación de 

proteger los derechos fundamentales de los pacientes, incluso en la dinámica de la relación médico-paciente 

(criterio  de proporcionalidad).”  

Ahora bien, respecto al tratamiento integral de salud, solicitado para que se le garanticen el acceso y 

continuidad en la prestación de los servicios de salud y suministros de todos los tratamientos, medicamentos y 

procedimientos para el tratamiento de las patologías de “HIPERTENSIÓN, OSTEOPOROSIS, ARTROSIS, 

VÉRTIGO, DEMENCIA EN LA ENFERMEDAD DE ALZHEIMER Y TRNASTORNO DE ANSIEDAD”, 

la Corte Constitucional en Sentencia T-924 de 2011, ha establecido respecto al tema lo siguiente:  “El principio 

de integralidad tiene por finalidad mejorar las condiciones de existencia de los pacientes, prestando los 

servicios médicos en el momento adecuado, en otras palabras este mandato de optimización responde -a la 

necesidad de garantizar el derecho a la salud de tal manera que los afiliados al sistema puedan  acceder a las 

prestaciones que requieran de manera efectiva, es decir, que debido a la condición de la salud se le otorgue una 

protección integral en relación con todo aquello que sea necesario para mejorar la calidad de vida de manera 

efectiva-.  

Así mismo, la integralidad en el servicio de salud implica que el doliente debe recibir tratamiento de calidad 

que requiere según las condiciones de la patología que lo aquejan y las realidades científicas y médicas”. Es 

por ello, y teniendo en cuenta que se está frente a un adulto mayor, persona de especial protección por mandado 

legal y constitucional, la cual requiere una atención oportuna y continua para mejorar su calidad de vida, se 

procederá a conceder el tratamiento integral que requiera para conjurar la patología que lo aqueja. Lo anterior 

con el fin de mitigar las consecuencias que puedan derivarse por el no cumplimiento del tratamiento formulado 

e impidiéndole llevar su vida en buenas condiciones, evitando así, que sean fraccionados o negados por pate 

de la entidad prestadora del servicio de salud. Al respecto la Corte Constitución en Sentencia T-970 de 2008 

ha enfatizado al respecto lo siguiente:  “El juez de tutela, en virtud del principio de integralidad, deberá ordenar 

el suministro de los servicios médicos que sean necesarios para conservar o restablecer la salud del paciente, 

ello con la finalidad de que las personas afectadas por la falta de servicio, obtengan continuidad en la prestación 

del mismo. La corte ha indicado que con ello se evita la interposición de acciones de tutela por cada servicio 

que le sea prescrito a un afiliado por una misma patología”.  En Sentencia T-531 de 2009, M. P. Humberto 

Antonio Sierra Porto, se expuso lo siguiente:  “Así, esta Corporación ha dispuesto que tratándose de: (i) sujetos 

de especial protección constitucional7 (menores, adultos mayores, desplazados(as), indígenas, reclusos(as), 

entre otros), y de (ii) personas que padezcan enfermedades catastróficas8 (sida, cáncer, entre otras), se debe 
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brindar atención integral en salud, con independencia de que el conjunto de prestaciones requeridas estén 

excluidas de los planes obligatorios.” 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO 

En el caso bajo estudio, manifiesta la accionante tiene 47 años, y está afiliada a SURA EPS en el régimen 

contributivo en calidad de Beneficiario, que tiene diagnóstico médico de ENDOMETRIOSIS DEL 

PERITONEO PÉLVICO, ENDOMETRIOSIS EN CICATRIZ CUTÁNEA, DOLOR PÉLVICO Y 

PERINEAL, OTRAS HEMORRAGIAS O VAGINALES ANORMALES ESPECIFICADAS Y 

ENDOMETRIOSIS DEL OVARIO. Siendo remitida por su medico tratante al grupo de esta patología.  

 

Que mediante solicitud No. 148473502, la accionada eps, había asignado inicialmente como fecha de posible 

respuesta para la valoración del Grupo de Endometriosis, el día 11 de marzo de 2024, posteriormente fue 

anulada y remitida a control ginecológico el 18 de marzo de 2024. 

Que según historia clínica de fecha 01 de marzo de 2024, emanada por el doctor JOAQUIN ALEJANDRO 

JALLER VALLEJO especialista en Ginecología y Obstetricia, adscrito a la CLÍNICA PORTO AZUL, ordenó 

LABORATORIO ANTIGENO DE CANCER DE OVARIO, CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR 

ESPECIALISTA EN COLOCTOPROLOGÍA CON EL DOCTOR TABLANTE, para lo cual justificó lo 

siguiente: "CITA PARA VALORACIÓN DE CX DE PARED ABDOMINAL DR. TABLANTE CIRUJANO 

GRUPO    ENDOMETRIOSIS    DE LA CLÍNICA PORTO AZUL". De igual manera ordenó CONSULTA 

DE ENDOMETRIOSIS CON EL DOCTOR JALLER. Sin embargo, la accionada omite lo ordenado por el 

especialista Joaquín Jaller y remite a la tutelante a la CLINICA DEL NORTE, para CONSULTA MEDICINA 

ESPECIALIZADA, como se puede evidenciar en la autorización número 9332230083000 adjunta. 

 

Quien le asigna cita para CONSULTA MEDICINA ESPECIALIZADA, el día 19 de septiembre de 2024. 

Siendo perjudicial para su salud.  

A su turno, el accionado SURA E.P.S., manifiesta que la accionante se encuentra afiliada al Plan de Beneficios 

de Salud (PBS) de EPS SURA en calidad de Beneficiaria. Que se ha verificado que esta presenta diagnóstico 

de ENDOMETRIOSIS SEVERA, razón por la cual, a la fecha se encuentra en manejo medico integral con 

equipo multidisciplinario en IPS especializada quienes realizan controles clínicos, estudios de laboratorio, 

imágenes, pruebas, tratamiento medicamentoso y no medicamentoso, todos los servicios autorizados y 

prestados por EPS Sura con calidad, oportunidad y seguridad con el objeto de minimizar los riesgos en salud 

propios de la enfermedad, en cumplimiento a la normatividad vigente en salud y a lineamientos del ministerio 

de salud.  

Que, con el fin de dar cumplimiento a la medida provisional y las pretensiones de la presente acción 

de tutela, fueron generadas las autorizaciones para consulta por cirugía de pared abdominal, consulta 

de Coloproctología y consulta por ginecología todos con observación al GRUPO DE 

ENDOMETRIOSIS para clínica Portoazul y solicitar a la IPS asignación de estas consultas, una vez 

se cuente con ello notificar a la paciente. Situación que fue notificada a la usuaria en referencia a la 

programación de citas para el 19/04/2024.  

De las pruebas obrantes dentro del plenario encuentra el despacho las ordenes que refiere en sus 

hechos la accionante, así mismo, constan las ordenes y/o autorizaciones en favor de la accionante, 

sin embargo la accionante el día 25 de abril de 2024 se dirigió al despacho manifestando que la 

accionada no ha dado cumplimiento a la orden de procedimientos médicos tal como está arguye en 

su respuesta, de tal manera que la accionada persiste en su incumplimiento, y mas aun informa al 

despacho de ordenes que no ha dado cumplimiento, continuando con la vulneración de sus derechos 

a la salud.  

Ello indica que procede el amparo en sede de tutela cuando resulta imperioso velar por los intereses 

de cualquier persona que así lo requiera. En tal sentido, la salud como servicio público esencial a 

cargo del Estado, además de regirse por los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, que 

consagra expresamente el artículo 49 de la Constitución Política, debe dar cumplimiento al principio 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2024-00226-00 

ACCIÒN DE TUTELA 

ACCIONANTE: PERSONERÍA MUNICIPAL DE SOLEDAD, agente oficioso de MAYERLIN MARÍA  

 PACHECO GUTIÉRREZ, C.C. 22.617.924 

ACCIONADO: SURA E.P.S 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

de continuidad, que conlleva su prestación de forma ininterrumpida, constante y permanente, sin que 

sea admisible su paralización sin la debida justificación constitucional. 

 

Lo anterior, por cuanto la materialización del derecho fundamental a la salud exige que todas las 

entidades que prestan dicho servicio se obliguen a la óptima prestación del mismo, en la búsqueda 

del goce efectivo de los derechos de sus afiliados conforme al marco normativo señalado, como 

quiera que la salud compromete el ejercicio de distintas garantías, como es el caso del derecho a la 

vida y a la dignidad humana. 

 

También la jurisprudencia constitucional ha señalado, de manera enfática, que el concepto del 

médico tratante es el principal criterio para establecer si se requiere o no un determinado servicio de 

salud y la duración del mismo. Ello en virtud a su preparación científica, siendo el único llamado a 

disponer sobre las necesidades médico asistenciales requeridas por el paciente, bajo estrictos criterios 

de necesidad, especialidad, responsabilidad e idoneidad para el manejo de la enfermedad que pueda 

padecer el paciente. Particularmente, en la Sentencia T-050 de 2009, se sostuvo:  

 

“(…) la decisión relativa a los tratamientos y medicamentos idóneos o adecuados para atender la patología 

de un paciente, está únicamente en cabeza de los médicos, y no le corresponde al juez. La reserva médica en 

el campo de los tratamientos se sustenta en los siguientes criterios: (i) el conocimiento médico-científico es el 

que da cuenta de la necesidad de un tratamiento o medicamento, para justificar la implementación de recursos 

económicos y humanos del sistema de salud (criterio de necesidad); (ii) el  conocimiento médico-científico es 

el que vincula al médico con el paciente, de tal manera que el primero se obliga para con el segundo y de 

dicha obligación se genera la responsabilidad médica por las decisiones que afecten a los pacientes (criterio 

de responsabilidad). Por lo tanto, (iii) el conocimiento médico-científico es el que debe primar y no puede ser 

sustituido por el criterio jurídico, so pena de poner en riesgo al paciente (criterio de especialidad). Y esto, (iv) 

sin perjuicio que el juez cumpla a cabalidad su obligación de proteger los derechos fundamentales de los 

pacientes, incluso en la dinámica de la relación médico-paciente (criterio de proporcionalidad).” 

 

En este orden de ideas, por vía de la acción de tutela, el juez debe ordenar la entrega de todos los 

servicios médicos que sean necesarios para conservar o restablecer la salud del paciente, cuando la 

entidad encargada de ello no ha actuado con diligencia y ha puesto en riesgo sus derechos 

fundamentales, siempre que exista claridad sobre el tratamiento a seguir, a partir de lo dispuesto por 

el médico tratante.  

Lo anterior ocurre, por una parte, porque no es posible para el juez decretar un mandato futuro e 

incierto, pues los fallos judiciales deben ser determinables e individualizables; y por la otra, porque 

en caso de no puntualizarse la orden, se estaría presumiendo la mala fe de la entidad promotora de 

salud, en relación con el cumplimiento de sus deberes y obligaciones para con sus afiliados, en 

contravía del mandato previsto en el artículo 83 de la Constitución.  

Por esta razón, en sede de tutela, se ha considerado que el suministro del tratamiento integral se sujeta 

a las siguientes condiciones, en primer lugar, que la EPS haya actuado negligentemente en la 

prestación del servicio y, en segundo lugar, que exista una orden del médico tratante especificando 

las prestaciones necesarias para la recuperación del paciente, la cual, como se mencionó en el acápite 

anterior, se convierte en un límite para la actuación del juez de tutela, a partir de la aplicación de los 

criterios de necesidad, especialidad y responsabilidad”.  

 

Así, la Corte Constitucional ha establecido que, por regla general, los servicios que deben ser 

otorgados de manera integral, son aquellos que el profesional de la salud estime pertinentes para 

atender el padecimiento que se presente. Al respecto, señaló que: “(…) el principio de integralidad 

no puede entenderse de manera abstracta, lo cual supone que las órdenes de tutela que reconocen 

atención integral en salud se encuentran sujetas a los conceptos que emita el personal médico, y no, 

por ejemplo, a lo que estime el paciente. En tal sentido, se trata de garantizar el derecho constitucional 

a la salud de las personas, siempre teniendo en cuenta las indicaciones y requerimientos del médico 

tratante.”  Bajo esa perspectiva, dado que con el tratamiento integral se logra garantizar la atención 
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eficiente, adecuada y oportuna de las patologías que puedan presentar los pacientes diagnosticados 

por el respectivo médico tratante, el amparo por vía de tutela se torna procedente. 

 

Sin embargo, tal y como lo advierte la propia Corte Constitucional dentro de la providencia que es 

objeto de análisis, es claro igualmente que tal amparo ha de estar precedido de la demostración por 

parte de los accionantes de la negligencia o abstinencia por parte de la entidad Promotora de Salud 

en cuanto a su deber de prestación del servicio, de tal forma que si esta última demuestra un actuar 

diligente, prudente y en todo caso garante de la prestación del servicio, como en aquellos eventos en 

los cuales allega prueba de que en efecto el mismo ha sido garantizado y, de que en el estado actual 

de las cosas no existe motivo para pensar que el mismo podría eventualmente ser negado, no resulta 

procedente amparar la pretensión constitucional, esto en el entendido que el fallador no puede 

decretar un mandato futuro e incierto, pues los fallos judiciales deben ser determinables e 

individualizables, proceder en tal forma, aun a pesar de la inexistencia en cuanto a la vulneración 

actual o futura del derecho, implicaría presumir la mala fe de la entidad accionada, circunstancia que 

naturalmente devendría en ilegal. 

 

En ese orden de ideas, frente al tratamiento integral solicitado, se dirá que es indiscutible que el Juez 

constitucional debe verificar si la entidad encargada del servicio no ha actuado con diligencia y ha 

puesto en riesgo los derechos fundamentales del accionante, debiendo considerar, siempre que exista 

claridad sobre el tratamiento a seguir, a partir de lo dispuesto por el médico tratante, si existe un 

diagnóstico y si partiendo del mismo, existen algunas circunstancias que pueden poner en riesgo la 

existencia biológica del actor, no solo las que atenten contra una vida digna, es decir, las que le 

permiten el desarrollo de un buen vivir en la sociedad en condiciones de dignidad, sino también 

aquellas que sirvan para mantener la vida y la salud y que ameriten la orden de un tratamiento 

integral, en aras de que se garanticen todas las prestaciones que sean necesarias.   
 

Por lo que, en cuanto a la integralidad pretendida, ha de señalarse que si bien la patología sufrida por 

la accionante reviste gravedad y prioridad, requiriendo una atención preferente de cara a no poner en 

riesgo su vida, la misma una vez conjurada, esto es, que una vez garantizada la intervención 

quirúrgica que amerita, la cita urgente que requiere, se ordenara por vía constitucional, medicamentos 

y procedimientos, será el médico tratante quien determine si o no se hace necesario el tratamiento 

integral, pues de las ordenes aquí emitidas no se es requerida por su médico tratante.  

 

Conforme con lo anterior, si bien, el paciente merece protección por vía de tutela, en razón a la 

demora en la realización del procedimiento ordenado por el médico tratante, lo cierto del caso es que 

no se evidencia que (i) se encuentre en estado de debilidad manifiesta que amerite una especial 

protección por esta vía preferente y sumaria toda vez que no se trata de un adulto mayor, de un menor 

de edad, o de una persona en condición de desplazamiento, entre otras, como requisito referido por 

la Core; además, (ii) no se evidencia que la patología denominada “ENDOMETRIOSIS DEL 

PERITONEO PÉLVICO, ENDOMETRIOSIS EN CICATRIZ CUTÁNEA, DOLOR PÉLVICO Y 

PERINEAL, OTRAS HEMORRAGIAS O VAGINALES ANORMALES ESPECIFICADAS Y 

ENDOMETRIOSIS DEL OVARIO.” constituya una enfermedad catastrófica o de alto costo, ni (iii) 

tampoco se observa un criterio razonable que haga necesario conceder éste beneficio.  

Por ende, colige el Despacho la impertinencia de ordenar el tratamiento integral a través de esta 

acción constitucional, debido a que en este caso, se itera que, atendiendo las condiciones de salud de 

la accionante, tanto por su edad y en la medida que no sufre una enfermedad catastrófica, que la haga 

merecedora de protección especial y reforzada del Estado, más allá de la otorgada para que se 

adelante el servicio que no se ha materializado, resulta pertinente acoger el criterio jurisprudencial 

trascrito, para NEGAR la pretensión de tratamiento integral solicitada.   
 

Respecto a las órdenes de procedimientos y/o tratamientos médicos, este Despacho logra evidenciar 

por parte de la accionada E.P.S. que si bien manifiesta que autorizó las ordenes prescritas por el 
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galeno tratante, la accionante manifiesta que no es cierto, por lo que esta no ha sido diligente con su 

actuar y ha vulnerado los derechos de la accionante, poniendo en riesgo su estado de salud, además 

de informar procedimientos al despacho que no ha realizado. Por lo anterior y con base en lo expuesto 

en precedencia y del acervo probatorio arrimado al plenario, advierte el Despacho que en el presente 

asunto concurren las condiciones referidas en la citada jurisprudencia para acceder a las pretensiones 

y ordenar a SURA EPS que proceda a autorizar  de manera URGENTE y PRIORITARIA no solo 

fijar fecha para la CITA PARA VALORACIÓN DE CX DE PARED ABDOMINAL CON EL DOCTOR 

TABLANTE, CIRUJANO GRUPO ENDOMETRIOSIS DE LA CLÍNICA PORTO AZUL y 

CONSULTA  DE ENDOMERIOSIS CON SU MEDICO TRATANTE, que requiere la señora 

MAYERLIN MARIA PACHECO GUTIERREZ, dentro del término de 24 horas siguientes a la 

notificación de este proveído, sino la entrega de los medicamentos, y procedimientos médicos 

requeridos y ordenados por su médico tratante.   
 

En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18- 

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Constitución. 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, 

DIGNIDAD HUMANA y VIDA DIGNA, invocados por la actora PERSONERIA MUNICIPAL 

DE SOLEDAD como agente oficioso de la accionante MAYERLIN MARIA PACHECO 

GUTIERREZ, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la EPS SURA que proceda a autorizar de manera URGENTE y 

PRIORITARIA fecha para la CITA PARA VALORACIÓN DE CX DE PARED ABDOMINAL 

CON EL DOCTOR TABLANTE, CIRUJANO GRUPO ENDOMETRIOSIS DE LA CLÍNICA 

PORTO AZUL y CONSULTA DE ENDOMERIOSIS CON SU MEDICO TRATANTE, que 

requiere la señora MAYERLIN MARIA PACHECO GUTIERREZ. Entrega de los medicamentos,  

procedimientos médicos requeridos y ordenados por su médico tratante, dentro del término de 24 

horas siguientes a la notificación de este proveído. 

 

TERCERO: DENEGAR el tratamiento integral a la accionante MAYERLIN MARIA 

PACHECO GUTIERREZ conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo personalmente o 

por cualquier otro medio expedito. 

 

QUINTO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme a los 

artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 

 

SEXTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 2 del artículo 31 del Decreto 2591 

de 1.991.-  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, veintinueve (29) de abril de Dos mil veinticuatro (2024). 
Señora juez a su Despacho la presente acción de tutela, informándole que se encuentra pendiente por vincular 
al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO a través de la SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL. 
 

LUZ BOLAÑO ARENAS 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, veintinueve (29) de abril de Dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, y estando el proceso pendiente para proferir decisión de fondo, 
el despacho constata que, de la respuesta allegada por la entidad accionada SECRETARIA DE SALUD 
MUNICIPAL DE SOLEDAD, advierte el despacho, la necesidad de vincular al DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO a través de la SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL por resultar eventualmente 
afectados con futuras decisiones de fondo que se emitan dentro del plenario, en consecuencia, se remitirá copia 
de la Acción de tutela para que presenten el informe pertinente. 
 

En virtud de lo motivado el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

 
1. VINCULAR por pasiva en este trámite tutelar al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO a través de la 

SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL, a la presente acción de tutela instaurada por MY 
DARLING DE LOS ANGELES ZAMBRANO DUARTE actuando en nombre propio, contra 
SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL DE SOLEDAD, HOSPITAL DEPARTAMENTAL JUAN 
DOMINGUEZ ROMERO, C.A.M.I.N.O SIMON BOLIVAR, HOSPITAL MATERNO INFALTIL DE 
SOLEDAD, y SISBEN por la presunta vulneración de los derechos fundamentales A LA SALUD, 
SEGURIDAD SOCIAL y VIDA. 
 

2. OFICIAR: al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO a través de la SECRETARÍA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL, a fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del 
recibo de la presente comunicación, se sirva a rendir un informe detallado conforme a los hechos 
expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, se conmina a que la actora notifique a la entidad a través 
de correo electrónico y allegue constancia a este Despacho de la notificación.    
 

3. Téngase como aportadas la respuesta allegada por SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL DE 
SOLEDAD, HOSPITAL MATERNO INFALTIL DE SOLEDAD, C.A.M.I.N.O SIMON BOLIVAR, 
SISBEN, DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN y MIGRACIÓN COLOMBIA, la cual no 
perderá validez. 
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

 
4. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las sanciones 

previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las sanciones penales a que 
hubiere lugar. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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Veintinueve (29) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por YAJAIRA DEL CARMEN MEDINA 

COLINA actuando en nombre propio, contra SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL DE 

SOLEDAD, por la presunta vulneración del derecho fundamental A LA SALUD. 

 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

 
PRIMERO:  Soy ciudadana nacida en la República Bolivariana de Venezuela y por mis condiciones de salud 

me vi en la necesidad de migrar a Colombia y mi estatus migratorio es irregular, pues todo comenzó hace dos 

(2) años cuando me diagnosticaron en Venezuela ASCITIS, nunca me han hecho tratamiento, porque no tenían 

los insumos o el tratamiento para éllo.  

SEGUNDO:  En vista de lo anterior me vine para Colombia, acudiendo por urgencias donde me dieron como 

diagnóstico ASCITIS CRITICA, lo que me produce además mucho dolor pélvico, me produce fiebre, punzadas, 

afección del hígado, adormecimiento en las piernas, dolor en columna y debilidad.  

TERCERO:  En estos momentos presento mucho dolor, ya que por dicha situación mi periodo tarda mucho en 

consecuencia generé QUISTES EN LOS OBARIOS, dolor pélvico insoportable en la zona del vientre, náuseas,  

escalofrío, mareos, bastante debilidad, pérdida de sueño y apetito.  Además de lo anterior también orino muy 

poco debido a la presión de la inflamación de mi zona abdominal.  

CUARTO:  Señor juez, realmente estoy muy desesperada, siento demasiado dolor, no puedo dormir ni de día 

ni de noche, a veces quisiera quitarme la vida de una vez por todas para poder descansar de esta tortura, de 

esta injusta tortura, porque llevo dos años en esta situación y jamás he recibo ninguna clase de tratamiento, 

solo analgésicos para el dolor.  

QUINTO:  Me encuentro en el país con status migratorio irregular como ya lo indiqué, razón por la cual la 

única atención a la que puedo acceder es a urgencias donde no hay especialidades ni tratamientos autorizados 

(por mi status migratorio irregular), sin embargo señor Juez, estoy haciendo todo lo posible para poder 

regularizarme y de este modo acceder a todos los servicios médicos sin ninguna barrera de acceso a este 

derecho fundamental, pues realicé el trámite que se indica en el Estatuto Temporal de Protección para 

Migrantes Venezolanos y ya estoy en la última fase que es a la espera de que me entreguen el permiso, no 

obstante, es bastante demorado, pues ya llevo un mes esperando y me dice migración que debo esperar cuatro 

meses más para que por fin me puedan dar el permiso y con este poder afiliarme a una EPS del régimen 

subsidiado y a sisben.  

SEXTO:  Por consiguiente, acudo a usted para que a través suyo pueda acceder a este derecho fundamental, 

pues es urgente la atención médica que requiero, es importante hacerme los exámenes de rigor, porque los 

médicos necesitan saber a través de estos exámenes si tengo cáncer o no, y no se imagina señor Juez lo que es 

estar en esta incertidumbre y pensar a diario, de día y de noche que puedo tener cáncer y puede estar 

avanzando y ojalá que de tenerlo sea detectado a tiempo y no sea demasiado tarde por estar esperando a que 

me puedan brindar la atención médica especializada que tanto me urge.  Señor Juez tengo 5 hijos, 3 en 

Colombia de los cuales tengo que mantener vendiendo dulces en los buses, en las calles, uno de ellos padece 

lamentablemente de una discapacidad intelectual, hiperactividad, trastorno grave de la personalidad y mis 

otros 2 niños de 8 y 15 años. Su señoría no me quiero morir y me estoy quedando sin dinero incluso para 

comer. Pues mis hijos sólo me tienen a mí y yo a ellos porque su padre hacfe 5 años no le ayuda CON NADA, 

por eso es mi urgencia en que me puedan ver los especialistas y me realicen mi tratamiento CON URGENCIA. 
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SÉPTIMO:  El estado o desarrollo de la patología que adolezco, sin tratamiento inmediato, pone en riesgo mi 

vida e integridad personal y, es esto el fundamento para presentar esta acción constitucional.  

PRETENSIONES 

  

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor (a) Juez disponer y ordenar a las partes 

Accionadas y a favor mío lo siguiente:  

  

1. Tutelar los derechos fundamentales a la salud integral y vida digna de la suscrita.  

  

2. Ordenar a la Secretaría de Salud O A QUIEN CORRESPONDA, que me suministren todos los 

servicios médicos, quirúrgicos, asistenciales, medicamentos, exámenes que requiera, especialidades y demás, 

en virtud del principio integral en salud, libre de trámites y procedimientos administrativos engorrosos e 

innecesarios por ser sujeto de especial protección constitucional. (Mujer cabeza de familia, sin vivienda, sin 

trabajo y condición de extrema pobreza).  

 

Las demás que el (la) Señor (a) Juez estime pertinentes para evitar la vulneración de derechos fundamentales 

y humanos. 

 

ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 05 de marzo de 2024 se procedió a ADMITR la presente acción 

constitucional y ordenar oficiar a la parte accionada SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL 

DE SOLEDAD, para que dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del 

recibido del oficio alleguen por DUPLICADO el informe respectivo a fin de que rinda informa a los 

hechos expuestos. 

En auto de misma fecha se ordenó Oficiar a la MINISTERIO DE SALUD, a la presente acción, para 

que, en ejercicio de sus competencias realicen las investigaciones pertinentes frente a la acción de 

tutela de la referencia. 

En auto de fecha 10 de abril, en virtud a la respuesta aportada por el accionado, este despacho ordenó 

vincular a la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL por resultar eventualmente afectados 

con futuras decisiones de fondo que se emitan dentro del plenario, en consecuencia 

El Accionado, SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL DE SOLEDAD, el 07 de marzo de 

2024, contestó a los hechos lo siguiente:  

“En relación con la vinculación de la SECRETARÍA LOCAL DE SALUD DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD 

en el trámite de la acción de tutela en cuestión, es importante destacar que resulta improcedente. Esto se debe 

a que, al evaluar la pretensión tutelar de la demandante respecto a la gestión, aprobación y prestación de 

servicios de salud, no guarda ninguna relación con las competencias legales establecidas para los municipios, 

según lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 715 de 2011. Dichas competencias están asignadas 

exclusivamente al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.  

  

Por su parte, señor Juez, una vez notificados de la presente acción de tutela, procedimos a realizar las 

validaciones respectivas para llevar a cabo la afiliación de oficio al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud - SGSSS de la señora YAJAIRA DEL CARMEN MEDINA COLINA. Esto se hizo acorde al cumplimiento 

de los requisitos establecidos por el Decreto Reglamentario 780 de 2016 y la Resolución 572 de 2022 del 

Ministerio de Salud y Protección Social, especialmente en lo relacionado con los documentos de identificación 

necesarios para efectuar el proceso de afiliación al SGSSS y con prioridad a la población migrante 
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venezolana. No obstante, al evaluar la información de los hechos en el traslado de la tutela junto con sus 

anexos, no se evidencia un documento de identidad válido conforme a los requisitos establecidos.   

Por lo anterior, la señora YAJAIRA DEL CARMEN MEDINA COLINA debe tomar las acciones necesarias 

para regularizar su estatus migratorio en el territorio colombiano. En este contexto, la Corte Constitucional 

ha sido muy enfática al precisar en sus líneas jurisprudenciales el deber legal que asiste a la población 

migrante de regularizar su condición migratoria mediante los mecanismos dispuestos por el Estado 

colombiano. Esto se hace con el objetivo de poder acceder a los servicios plenos del Plan Básico en Salud 

(PBS), tal como lo precisa la Sentencia T-021-21.  

  

“…5.17.  La sentencia T-452 de 2019 menciona una línea jurisprudencial que inicia con la sentencia T314 de 

2016[88] y continua con la sentencia SU-677 de 2017[89], en tratándose de casos en los cuales los 

accionantes, extranjeros en situación irregular, han solicitado atención médica de algún tipo más allá del 

servicio de urgencias, en donde se les insiste en el deber que les asiste de normalizar su condición migratoria, 

a fin de tramitar la afiliación al SGSSS y así, tener pleno acceso al Plan de Beneficios en Salud (PBS) para 

tratar íntegramente una enfermedad específica. Recalca esta jurisprudencia que el proceso de afiliación tiene 

una serie de requisitos, sin que exista trato discriminatorio alguno, para nacionales y para extranjeros…”  

  

Por su parte, una vez cuente con el documento de identidad en trámite, la señora YAJAIRA DEL CARMEN 

MEDINA COLINA podrá acercarse a la Oficina de  

Aseguramiento de la Secretaría de Salud Local de Soledad para iniciar de inmediato las acciones necesarias 

para el proceso de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) con una Entidad 

Administradora de Planes de  

Beneficios (EAPB). De esta manera, podrá acceder al Plan de Beneficios en Salud (PBS).  

  

De esta manera, se puede corroborar la inexistencia del nexo causal por parte de la SECRETARÍA LOCAL 

DE SALUD DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD entre el hecho y la violación del derecho. En virtud de ello, es 

viable considerar que el derecho solo se viola o amenaza a partir de circunstancias que han sido ocasionadas 

por una vinculación directa y específica entre las conductas de personas e instituciones y la situación materia 

de amparo judicial. Esta situación no se ha presentado entre el accionante y la SECRETARÍA LOCAL DE 

SALUD DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD, evidenciando que esta entidad no ha infringido los derechos 

fundamentales aquí invocados por la accionante.  

  

Por otra parte, el objeto de la acción de tutela es la protección efectiva, inmediata, concreta y subsidiaria de 

los derechos fundamentales, “cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad o de los particulares [de conformidad con lo establecido en el Capítulo III del 

Decreto 2591 de 1991]”.   

  

Así pues, se desprende que el mecanismo de amparo constitucional se torna improcedente, entre otras causas, 

cuando no existe una actuación u omisión del agente accionado a la que se le pueda endilgar la supuesta 

amenaza o vulneración de las garantías fundamentales en cuestión.   

  

En el mismo sentido lo han expresado sentencias como la SU-975 de 2003  o la  T883 de 2008 , al afirmar que 

“partiendo de una interpretación sistemática, tanto de la Constitución, como de los artículos 5º y 6º del 

[Decreto 2591 de 1991], se deduce que la acción u omisión cometida por los particulares o por la autoridad 

pública que vulnere o amenace los derechos fundamentales es un requisito lógico-jurídico para la procedencia 

de la acción tuitiva de derechos fundamentales (...) En suma, para que la acción de tutela sea procedente 

requiere como presupuesto necesario de orden lógico-jurídico, que las acciones u omisiones que amenacen o 

vulneren los derechos fundamentales existan (…)” , ya que “sin la existencia de un acto concreto de 

vulneración a un derecho fundamental no hay conducta específica activa u omisiva de la cual proteger al 

interesado (…)” .     
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PETICIÓN  

  

Solicitamos a su respetuoso despacho:  

  

PRIMERO: DECLARAR LA INEXISTENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD entre la presunta vulneración de 

los derechos fundamentales incoados por la parte accionante y la SECRETARÍA LOCAL DE SALUD DEL 

MUNICIPIO DE SOLEDAD, en razón a lo expuesto en el presente escrito.  

  

SEGUNDO: DECLARAR LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA de la SECRETARÍA 

LOCAL DE SALUD DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD, en el presente asunto, en virtud de los argumentos 

presentados.  

  

TERCERO: DESVINCULAR de la presente acción de tutela a la SECRETARÍA LOCAL DE SALUD DEL 

MUNICIPIO DE SOLEDAD.  

  

CUARTO: VINCULAR a la presente acción de tutela al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO a través de la 

SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL en consideración a que la entidad competente para realizar 

un pronunciamiento de fondo sobre el asunto.” 

El Vinculado, SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL ATLANTICO, el 18 de 

abril de 2024, contestó a los hechos lo siguiente:  

“Por medio del presente escrito, nos permitimos Rendir Informe y dar respuesta, pronunciándonos de la 

siguiente manera: 

 

I. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA 

GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO. 

De conformidad con la fundamentación fáctica que acompaña tanto al escrito de tutela como el presente, se 

exponen a continuación las razones de hecho y de derecho que sustentan la postura de la Secretaría de Salud 

de la Gobernación del Atlántico, y que conllevan evidentemente a que sea desvinculada de la acción 

constitucional de la referencia, de conformidad con las consideraciones que se exponen a continuación: 

Al respeto nos permitimos indicar que, La Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho 

Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo en su artículo 21, establece que: 

 

“ARTÍCULO 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no 

es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de 

los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado 

remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso 

de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o 

responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad 

competente.” 

  

Así mismo, en el parágrafo 44.2 del artículo 44 de la Ley 715 de 2001 el cual establece lo siguiente: 

  

“ARTÍCULO 44. Competencias de los municipios. Corresponde a los municipios dirigir y coordinar 

el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el ámbito de su jurisdicción, 

para lo cual cumplirán las siguientes funciones, sin perjuicio de las asignadas en otras disposiciones: 

  

44.2. De aseguramiento de la población al Sistema General de Seguridad Social en Salud” 

  

Por otro lado, nos permitimos aclarar que, si bien el artículo 21 de Ley 1755 de 2015 indica el deber de 

informar de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de 
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la recepción, dentro del caso en concreto se avizora que, en el auto admisorio de la acción constitucional, la 

entidad secretaria de salud municipal de soledad, ya fue notificada, por lo que es claro que ya es de su 

conocimiento. Asimismo, esta secretaria bajo las ordenanzas, regida por la norma antes citada, de igual 

forma, mediante oficio número 20240900004841, requirió a migración Colombia, que es la entidad encargada 

de ejercer las funciones de autoridad, vigilancia y control migratorio y de extranjera del estado colombiano 

dentro del marco de la soberanía nacional. 

Conforme a los dispuesto, es de resaltar que las personas extrajeras están sujetas a derechos y a la vez a 

obligaciones, por lo cual se implementó el estatuto temporal de protección para migrantes venezolanos bajo 

el régimen de protección temporal, a través del decreto 216 del 01 de marzo de 2021, el cual está compuesto 

por el registro único de migrantes venezolanos y el permiso por protección temporal (P.P.T), se creó con el 

fin de otorgarle unos beneficios temporales de regularización y obtener registro de información acerca de 

dicha población migrante, es de aclarar 

que este tipo de personas deben cumplir una serie de requisitos establecidos que se encuentran enel artículo 

4 del decreto antes mencionado, decanta esta entidad que revisado el plenario se avizora, la accionante 

señora Yajaira del Carmen Medina Molina, manifiesta en 

loshechos que la peticionaria no cuenta con el permiso por protección temporal (PPT), o algún otro tipo de 

documento legal que permita hacer la búsqueda en la plataforma de la administradora de los 

recursos del sistema general de seguridad social en salud – adres, lo cual es barrera para acceder de 

manera completa e integral a todos los servicios de salud a que tiene derecho cualquier persona 

migrante debidamente regularizada, por lo anterior la tutelante al mostrar descuido, debiólegalizar su 

situación ante la entidad competente que es migración Colombia, que se encarga de ejercer las 

funciones de autoridad, vigilancia y control migratorio y de extranjera del estado colombiano dentrodel mar

co de la soberanía nacional, aunado a lo anterior es dicha entidad quien tiene que responder por la situación 

actual de la accionante, sin dejar a un lado que la secretaria de salud se encargara de dar seguimiento al 

caso, toda vez que somos los encargados de proteger y salvaguardar el derecho a la salud en conexidad con 

la vida y la integridad de las personas. 

De igual forma se resalta el hecho de que la afiliación al sistema de seguridad social en salud se encuentra 

regido por la identificación necesaria para su adecuada prestación de servicio, lo cual lo describimos en la 

siguiente imagen: 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que las personas extrajeras están sujetas a derechos y obligación igual 

que un ciudadano colombiano, es necesario precisar el deber de regularizar su 

situación en el país de residencia con el fin de brindar una adecuada prestación de servicio de salud. 

  

Es de aclarar que los requerimientos efectuados se aportara información a juzgado para que ejerzan las 

acciones pertinentes para salvaguardar los derechos de las personas sujeta a la acción constitucional. 

 

PETICIONES 

 

De conformidad con los fundamentos fácticos y jurídicos de defensa expuestos con anterioridad, solicito de 

manera respetuosa al Juzgado: 

 

Primero: Declarar que la Secretaría de Salud de la Gobernación del Atlántico NO ha vulnerado el derecho 

fundamental invocados por el accionante. 

Segundo: Declarar la FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA respecto de la Secretaría de 

Salud de la Gobernación del Atlántico. 

Tercero: Como consecuencia de lo anterior, se ordene la DESVINCULACIÓN de la Secretaría de Salud de la 

Gobernación del Atlántico de la presente Acción Constitucional.” 
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COMPETENCIA 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de la tutela 

cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y como los efectos 

de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, tenemos la competencia 

para conocer del asunto en primera instancia.  

 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en nuestro 

ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa que se trata de una 

acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en todo momento y lugar, para 

reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata y efectiva de los derechos 

constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, en los casos establecidos en la ley. Sin 

embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta 

improcedente, entre otras causales de improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de 

defensa judiciales o administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como 

quiera que la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros 

recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, por lo que su 

objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable. La acción de tutela está reglamentada por los Decretos 2591 

de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos fundamentales de las 

personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una autoridad 

pública o por los particulares en los casos expresamente señalados por el artículo 42 del Decreto 

2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia no solo consagró en forma expresa un 

determinado número de derechos considerados como fundamentales ya antes reconocidos por 

organizaciones supranacionales, sino que además instituyó un mecanismo especial para brindarle 

protección jurídica a tales derechos cuando resulten violados o amenazados por la acción o la omisión 

de las autoridades públicas o de los particulares en los casos determinados en la ley. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona tendrá acción 

de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de 

sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública.” 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 

que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los particulares 

encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o grave directamente el 

interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido establecida como 

un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la protección directa, efectiva 

e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los derechos fundamentales de los 

ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya por la de particulares en los casos 

previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en múltiples oportunidades la Honorable 
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Guardiana de la Constitución, esta acción constitucional no es procedente cuando quien la instaura 

dispone de otro medio de defensa judicial de su derecho, a menos que se instaure como un mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Es decir, y en este sentido realizando una 

interpretación estricta de esta acción de tutela, es requisito indispensable la inexistencia de otro 

mecanismo idóneo de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la 

protección del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, 

ha resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 

esenciales. 

 

Procedencia de la acción de tutela 

La Constitución de 1991, en su artículo 86, consagró la acción de tutela como un mecanismo judicial 

de naturaleza excepcional que persigue una protección inmediata frente a la conducta de cualquier 

autoridad pública o, en precisos eventos, de particulares, cuando quiera que de su acción u omisión 

se desprenda vulneración o amenaza a los derechos fundamentales. 

En razón de su carácter excepcional, se trata de un recurso que sólo es procedente en la medida en 

que el peticionario no disponga de otro medio idóneo y eficaz de defensa judicial para salvaguardar 

sus garantías constitucionales, a menos que, dada la inminencia de una lesión iusfundamental, se 

acuda al mismo como mecanismo transitorio para conjurar un perjuicio irremediable. 

En desarrollo de dicha disposición superior y, en concordancia con lo previsto en los artículos 1°, 5, 

6, 8, 10 y 42 del Decreto 2591 de 1991[28], la jurisprudencia constitucional ha sostenido que los 

requisitos formales de procedencia de la acción de tutela son: (i) legitimación en la causa por activa; 

(ii) legitimación en la causa por pasiva; (iii) inmediatez; y, (iv) subsidiariedad[29] 

Corresponde, entonces, a la Sala, pasar a verificar el cumplimiento de cada uno de estos 

presupuestos de procedencia en el asunto sub júdice: 

 

Legitimación en la causa por activa. El artículo 86 de la Carta Política establece que la acción de 

tutela puede ser promovida por cualquier persona que considere amenazados o vulnerados sus 

derechos fundamentales por parte de una autoridad pública o, en ciertos eventos, por un particular. 

Este requisito consiste en indagar si el promotor de la acción de tutela está habilitado para hacer uso 

de este recurso judicial, ya sea porque es el titular de los derechos cuya protección reclama, o bien, 

porque actúa en procura de una persona que no se encuentra en condiciones de promover su propia 

defensa, a través de la figura de la agencia oficiosa[30]. 

Es pertinente subrayar que el precepto constitucional concede la facultad de instaurar la acción de 

tutela a “toda persona” que perciba una amenaza  o violación a sus derechos, de manera que, tal 

como lo ha interpretado la jurisprudencia de este Tribunal[31], la Carta no prevé una diferenciación 

respecto de nacionales o extranjeros en lo que concierne a legitimación para reclamar protección por 

vía de tutela, por lo que ostentar la ciudadanía colombiana no es una condición necesaria para acudir 

a este mecanismo. 

  

En el caso bajo estudio, se observa que el señor “RODRIGO” promueve la acción de tutela a nombre 

propio y alega que se le lesionan sus derechos fundamentales a la salud y a la vida al negársele la 

entrega de los medicamentos formulados por su médico tratante para atender el diagnóstico de VIH. 
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Se colige entonces que, a voces de la Constitución Política, se encuentra acreditado este requisito de 

legitimación en la causa por activa, en la medida en que la solicitud del demandante está encaminada 

a la salvaguarda de sus propias garantías constitucionales. 

  

Legitimación en la causa por pasiva. Este requisito de procedencia se encuentra regulado también 

por el artículo 86 superior[32], el cual consagra que el recurso de amparo puede interponerse contra 

autoridades públicas y, en precisas hipótesis, contra particulares, según sea el caso, por su presunta 

responsabilidad –ya por acción, o por omisión− en la transgresión de los derechos fundamentales que 

suscita la reclamación. 

  

En el presente asunto, se encuentra acreditada la legitimación en la causa por pasiva de la Secretaría 

de Salud Distrital de Santa Marta, la cual como organismo de salud de naturaleza pública que 

depende de la Alcaldía Distrital de Santa Marta como ente territorial, pero cuenta con autonomía 

administrativa y financiera, tiene por objeto liderar la formulación, adopción e implementación de 

políticas, planes, programas, proyectos y estrategias conducentes a garantizar el derecho a la salud 

de los habitantes del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta[33], de ahí que haga parte 

de sus competencias atender el requerimiento incoado por el extranjero como autoridad pública. 

  

Adicionalmente, la presunta omisión en la atención en salud, en su manifestación de suministro de 

medicamentos a un ciudadano extranjero, es justamente la conducta que se alega como vulneradora 

de los derechos fundamentales a la salud y a la vida del accionante, por lo cual a la Secretaría de 

Salud Distrital de Santa Marta, que es la encargada de garantizar el derecho a la salud de los 

habitantes del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta a través de las entidades 

prestadoras de salud y las que hacen parte de la red pública del servicio a su cargo, le cabe interés en 

la causa.[34] 

  

Podría predicarse igual compromiso por parte de la Alcaldía del Distrito Histórico y Turístico de 

Santa Marta, por formar parte de las redes integradas de servicios de salud[35]   y  ser la entidad que 

tiene a su cargo, la función de garantizar, a todos los ciudadanos que se encuentren en el área de su 

jurisdicción, el “bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población en su 

respectivo territorio”.[36] 

  

Ahora, la E.P.S. SANITAS, la cual ha sido vinculada al presente proceso por auto del 27 de 

septiembre de 2018, estaría legitimada por pasiva por cuanto de la vinculación del ciudadano 

venezolano con la entidad, bajo el régimen contributivo, se predica la obligatoriedad de prestación 

del servicio de salud y una posible omisión en tal compromiso, vulneraría o pondría en peligro los 

derechos a la salud y a la vida digna de aquel, luego podría concluirse su eventual interés en las 

resultas del proceso. 

  

Se concluye de lo expuesto que los sujetos convocados al trámite son susceptibles de ser demandado 

mediante este mecanismo excepcional de protección. 

 
Inmediatez. Dado que la acción de tutela está encaminada a proveer una salvaguarda urgente de los 

derechos fundamentales del solicitante ante una violación o amenaza grave e inminente, la 

formulación oportuna de la acción constitucional de amparo es un presupuesto primordial para la 

procedencia de este mecanismo. 

En el caso bajo estudio, el accionante no precisa en qué fecha tuvo lugar la negación de los 

medicamentos por parte de la Secretaría de Salud de Santa Marta. No obstante, según se observa en 
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el expediente, su arribo a Colombia ocurrió el 4 de septiembre de 2017[37], por lo que −se deduce del 

relato de los hechos – que la solicitud ante la accionada se presentó con posterioridad a su ingreso al 

territorio nacional. 

La solicitud constitucional de amparo, a su turno, fue radicada ante la autoridad judicial el 28 de 

septiembre de 2017[38]. 

Se deriva de lo anterior que entre uno y otro evento, es decir, entre el presunto hecho vulnerador y la 

interposición del recurso de amparo transcurrió menos de un mes, lo cual permite determinar que el 

peticionario acudió dentro de un lapso razonable ante el juez constitucional. 

Subsidiariedad. Por su carácter excepcional, la acción de tutela sólo procede ante la inexistencia de 

otros medios judiciales que permitan ventilar las pretensiones del tutelante, o bien, cuando a pesar 

de existir aquellos carecen de idoneidad o resultan ineficaces para el caso concreto, en razón a 

variables como la urgencia de protección o la extrema vulnerabilidad del sujeto que reclama la 

protección. 

Lo anterior supone que si el asunto puede ser ventilado ante una autoridad jurisdiccional a través de 

un mecanismo ordinario, en principio, deberán agotarse las etapas y las formas previstas en el 

ordenamiento jurídico para cada proceso, y el juez de tutela no debe desplazar el conocimiento del 

juez instituido para el efecto. 

Pues bien, en el caso en análisis, a voces de lo dispuesto en las Leyes 1122 de 2007 y 1438 de 2011, 

en principio la Superintendencia Nacional de Salud sería la entidad encargada de atender el reclamo 

por la presunta omisión en la prestación del servicio de salud por cuya causa, a juicio del accionante, 

le fueron vulnerados por parte de la Secretaría de Salud Distrital de  Santa Marta los derechos 

fundamentales a la salud y a la vida digna. 

Sobre el tema de seguridad social en salud, las Leyes 1122 de 2007[39] y 1438 de 2011[40], otorgaron 

a la Superintendencia Nacional de Salud facultades jurisdiccionales para decidir, con las atribuciones 

propias de un juez, algunas controversias entre las EPS (o entidades que se les asimilen) y sus 

usuarios. Específicamente, el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, señala que la Superintendencia 

Nacional de Salud podrá conocer y fallar en derecho, con carácter definitivo y con las facultades 

propias de un juez, los asuntos relacionados con la “cobertura de los procedimientos, actividades e 

intervenciones del plan obligatorio de salud cuando su negativa por parte de las entidades 

promotoras de salud o entidades que se les asimilen, ponga en riesgo o amenace la salud del 

usuario”. Este trámite judicial, inicia con la presentación de una petición informal, que no requiere 

derecho de postulación, en la cual se deben narrar los hechos que originan la controversia, la 

pretensión y el lugar de notificación de los sujetos procesales. En el término de 10 días siguientes, a 

la radicación del oficio se debe dictar el fallo, el cual puede ser impugnado dentro de los 3 días 

siguientes. 

La Corte Constitucional ha sostenido que las acciones de tutela que buscan la protección del derecho 

fundamental a la salud son procedentes porque, a pesar de existir por ley un mecanismo jurisdiccional 

para ello ante la Superintendencia Nacional de Salud, en principio, aquél no es idóneo ni 

eficaz.[41] Ello, por cuanto la Corte ha concluido que la estructura de su procedimiento tiene falencias 

graves que han desvirtuado su idoneidad y eficacia, tales como: “(i) [l]a inexistencia de un término 

dentro del cual las Salas Laborales de los Tribunales Superiores de los Distritos Judiciales deban 
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resolver las impugnaciones formuladas en contra de las decisiones emitidas por la Superintendencia 

Nacional de Salud. (ii) La imposibilidad de obtener acatamiento de lo ordenado. (iii) El 

incumplimiento del término legal para proferir sus fallos. (iv) La carencia de sedes o dependencias 

de la Superintendencia Nacional de Salud en el territorio del país.”[42] 

Pese a que el propósito del procedimiento judicial ante la Superintendencia Nacional de Salud es 

servir como herramienta protectora de derechos fundamentales, y su uso debe ser difundido y 

estimulado para que la propia justicia ordinaria actúe con celeridad y bajo el mandato de resolver los 

conflictos desde la perspectiva constitucional, cuando se evidencian circunstancias en las cuales está 

en riesgo la vida, la salud o la integridad de las personas, y se trata de casos que ya está conociendo 

el juez constitucional en sede de revisión, esta Corporación ha considerado que resulta 

desproporcionado enviar las diligencias al ente administrativo, pues la demora que implica esta 

actuación, por la urgencia y premura con la que se debe emitir una orden para conjurar un 

perjuicio, podría conllevar al desamparo de los derechos o la irreparabilidad in natura de las 

consecuencias[43]. 

En estos términos, exigir al paciente, ciudadano venezolano que se encuentra en Colombia por la 

crisis humanitaria y migratoria que se presenta en Venezuela y que tiene una alteración de su estado 

de salud que es preciso verificar, a trasladarse a las oficinas de la Superintendencia para reclamar 

la atención de las entidades prestadoras de salud y las posibles sanciones por la presunta omisión[44], 

sería someterlo a trámites administrativos inanes. 

Es importante resaltar que en desarrollo del mandato superior el Estado se obliga a proteger 

especialmente a las personas que, por diversas causas, se hallan en una condición de debilidad 

manifiesta.[45] Ante ello, la jurisprudencia constitucional ha admitido, analizando las particularidades 

de cada caso, la intervención del juez de tutela cuando el peticionario es un sujeto de especial 

protección que se encuentra en situación de extrema vulnerabilidad. Para la efectividad del principio 

a la igualdad, se impone el reconocimiento de circunstancias particulares, luego no es prudente, 

acertado ni proporcionado trasladarle a un sujeto de especial protección como puede ser un paciente 

de una enfermedad catastrófica, la carga de agostar un proceso en iguales condiciones que el resto 

de la población. Así las cosas, ante tales circunstancias especiales los medios ordinarios se tornarían 

ineficaces para la protección de los derechos. 

ii) Reglas para el acceso a servicios de salud de los extranjeros en Colombia 

De acuerdo con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, ACNUR, los 

refugiados “son personas que huyen de conflictos armados o persecución.” Los migrantes, por el 

contrario, “eligen trasladarse no a causa de una amenaza directa de persecución o muerte, sino 

principalmente para mejorar sus vidas al encontrar trabajo o por educación, reunificación familiar, 

o por otras razones.”[46] 

Los migrantes pueden volver a sus países en cualquier momento pues no ha habido razones, 

diferentes a su voluntad, para salir de ellos, y, por lo tanto, continúan gozando de la protección de 

sus gobiernos. En cambio, la situación de los refugiados se torna tan difícil que deben cruzar las 

fronteras para buscar seguridad en países cercanos, y regresar a sus lugares de origen puede ser tan 

peligroso, que les urge buscar asilo en aquéllos. Negarles tal asilo, según ACNUR, “puede traerles 

consecuencias mortales”[47]. 
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En razón de lo anterior, los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por Colombia 

han previsto la garantía de derechos que debe extenderse a los extranjeros, refugiados o 

migrantes, como lo establece el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

de la cual el Estado colombiano es parte: “Los Estados Partes en esta Convención se comprometen 

a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio 

a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o 

social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”, por cuya razón, esta 

Corporación ha reiterado en múltiples ocasiones la necesidad de proteger a esta población 

especial.[48] 

  

Ahora, la Constitución Política de Colombia en su artículo 13 consagra que “todas las personas 

nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán 

de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, 

raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica”. 

Cada Estado protege especialmente a sus nacionales, por virtud del artículo 13 constitucional. Las 

garantías, derechos y beneficios otorgados a los colombianos se extienden a los extranjeros. No 

obstante aquel no hace distinción para su reconocimiento, ello no significa que no pueda existir, 

siempre y cuando sea justificada. 

Tal diferenciación fue resaltada por esta Corporación en Sentencia C- 913 de 2003, cuando señaló: 

“En efecto, cuando el legislador establezca un trato diferente entre el extranjero y el nacional, será 

preciso examinar i) si el objeto regulado permite realizar tales distinciones; ii) la clase de derecho 

que se encuentre comprometido; iii) el carácter objetivo y razonable de la medida; iv) la no 

afectación de derechos fundamentales; v) la no violación de normas internacionales y vi) las 

particularidades del caso concreto.” 

El reconocimiento de derechos a los extranjeros fue previsto por el artículo 100 constitucional, en el 

cual se consagró que “los extranjeros disfrutarán en Colombia de los mismos derechos civiles que 

se conceden a los colombianos. No obstante, la ley podrá, por razones de orden público, subordinar 

a condiciones especiales o negar el ejercicio de determinados derechos civiles a los extranjeros. Así 

mismo, los extranjeros gozarán, en el territorio de la República, de las garantías concedidas a los 

nacionales, salvo las limitaciones que establezcan la Constitución o la ley. Los derechos políticos 

se reservan a los nacionales, pero la ley podrá conceder a los extranjeros residentes en Colombia 

el derecho al voto en las elecciones y consultas populares de carácter municipal o distrital”. 

Pero, para ser titulares de derechos, así como se exige a los nacionales el sometimiento a las normas, 

se precisa de ellos que asuman responsabilidades, tal como fue referido por esta Corte en Sentencia 

T-314 de 2016:“el reconocimiento de derechos genera al mismo tiempo una responsabilidad a los 

extranjeros de cumplir la misma normatividad consagrada para todos los residentes en el territorio 

Colombiano, tal y como lo establece el artículo 4º Constitucional el cual dispone que [e]s deber de 

los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes, y respetar y 

obedecer a las autoridades”. 
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Adicional a ello, esta Corte, mediante Sentencia SU-677 de 2017, reiteró reglas jurisprudenciales en 

la materia. Al respecto señala: “(i) el deber del Estado colombiano de garantizar algunos derechos 

fundamentales de los extranjeros con permanencia irregular en el territorio es limitado; pues deben 

ser tratados en condiciones de igualdad respecto de los nacionales colombianos dentro de ciertos 

límites de razonabilidad que permiten tratos diferenciados; (ii) todos los extranjeros tienen la 

obligación de cumplir la Constitución Política y las leyes establecidas para todos los residentes en 

Colombia; y (iii) los extranjeros con permanencia irregular en el territorio nacional tienen derecho 

a recibir atención básica y de urgencias con cargo al régimen subsidiado cuando carezcan de 

recursos económicos, en virtud de la protección de sus derechos a la vida digna y a la integridad 

física”.[49] 

Y en cuanto al punto de atención en salud el artículo 32 de la Ley 1438 de 2011 “Por medio de la 

cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 

disposiciones”, dispone que “Todos los residentes en el país deberán ser afiliados del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud”, con lo cual se prevé una garantía para que la igualdad se 

haga efectiva. En tal disposición se consagra el procedimiento para la prestación del servicio, en los 

regímenes contributivo o subsidiado, sin que la capacidad de pago o la condición de nacional o 

extranjero, sean factores determinantes para dejar de reconocer el derecho fundamental a la salud, 

pues el Estado colombiano obliga a su prestación y promueve la universalidad del aseguramiento. 

Así se dispuso en el artículo 2 de la misma Ley, que concordante con los artículos 48 y 49 de 

la Constitución Política de Colombia hace referencia a “la seguridad social en salud como servicio 

público obligatorio a cargo del Estado sujeto a los principios de eficiencia, solidaridad y 

universalidad”.[50] 

Ahora, el parágrafo 1 del artículo 32 de la Ley 1438 de 2011 también prevé el caso de extranjeros no 

residentes, para hacer extensivo el beneficio de la prestación del servicio de salud fuera del 

Sistema: “A quienes ingresen al país, no sean residentes y no estén asegurados, se los incentivará a 

adquirir un seguro médico o Plan Voluntario de Salud para su atención en el país de ser necesario”. 

Lo anterior no garantizaría el acceso al servicio ni el derecho a la salud de aquellas personas que no 

se encuentran vinculadas al Sistema y que por una u otra razón no tienen los medios económicos 

suficientes para hacerlo, por lo tanto, podría incurrirse en discriminaciones. En consecuencia, esta 

Corporación ha sido enfática al manifestar que “(i) los extranjeros no residentes tienen el derecho a 

recibir atención de urgencias como contenido mínimo de su derecho a la salud sin que les sea exigido 

documento alguno o pago previo, siempre y cuando no cuenten con pólizas de seguros ni los medios 

económicos -propios o de sus familias- para asumir los costos directamente; (ii) las entidades 

privadas o públicas del sector salud no pueden abstenerse de prestar los servicios de salud mínimos 

de atención de urgencias a extranjeros que no estén afiliados en el sistema de seguridad social en 

salud o que estén indocumentados en el territorio colombiano; y (iii) las entidades territoriales de 

salud donde fue prestado el servicio al extranjero no residente, bajo el supuesto que no puede pagar 

directamente los servicios ni cuenta con un seguro médico que los cubra, deben asumir los costos 

de los servicios médicos de atención de urgencias. Lo anterior, sin perjuicio de que el extranjero no 

residente legalice su estadía en Colombia y cumpla con los requisitos establecidos para afiliarse al 

sistema de seguridad social en salud, así como también sea incentivado e informado para la 

adquisición de un seguro médico o un plan voluntario de salud.”[51] 
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Entonces, a pesar de la no vinculación al Sistema de Salud Colombiano, cualquier persona tiene 

derecho a un mínimo de atención en salud, que hace referencia al servicio de urgencias, el cual debe 

prestarse a los extranjeros no residentes, sin importar su situación de irregularidad, con lo cual se 

pretende preservar la vida y los derechos fundamentales, así como continuar reconociendo la 

dignidad humana como valor y principio que la Constitución, normas y jurisprudencia han querido 

garantizar como fin del Estado Social de Derecho. 

Lo anterior fue tratado igualmente por esta Corte mediante sentencia T-210 de 2018, en la cual 

expresó que “el Gobierno colombiano tiene la obligación de adoptar medidas eficaces para 

garantizar el más alto nivel posible de salud física y mental de todos los migrantes, sin importar su 

situación de irregularidad”[52], por cuanto se hace evidente, dada la crisis humanitaria derivada de 

la masiva migración de ciudadanos al país, la situación de vulnerabilidad, exclusión y desventaja en 

la que se encuentran. 

Así las cosas, es necesario precisar las reglas por las cuales el servicio de salud a los extranjeros no 

residentes no puede negarse, por cuanto se hace necesario atender sus necesidades básicas y hacer 

prevalecer su vida, lo cual comporta el derecho a recibir por lo menos un mínimo de servicios de 

atención de urgencias cuando: i) no haya un medio alternativo, ii) la persona no cuente con recursos 

para costearlo y iii) se trate de un caso grave y excepcional.[53] 

Ello no exime a los extranjeros de la obligación que tienen de adquirir un seguro médico o un plan 

voluntario de salud, tal y como se encuentra previsto en el parágrafo 1º del artículo 32 de la Ley 1438 

de 2011, una vez sea conjurada la situación de urgencia y, además, cumplir con los requisitos para la 

afiliación al Sistema, a fin de obtener un servicio integral y previo a ello aclarar el estatus migratorio. 

Tales requisitos se encuentran establecidos en el Decreto 780 de 2016 emitido por el Ministerio de 

Salud y Protección Social. 

Así las cosas, garantizar, como mínimo, la atención de urgencias a los migrantes en situación de 

irregularidad tiene una finalidad objetiva y razonable, la cual es asegurar que todas las personas, 

incluyendo a los extranjeros, reciban una atención mínima del Estado en casos de extrema necesidad 

y urgencia; una atención que permita que sus necesidades primarias sean cubiertas y sea respetada 

su dignidad humana. 

iii) Concepto de urgencia y competencia de entidades para la prestación del servicio 

Según la Organización Mundial de la Salud – OMS – Urgencia es "la aparición fortuita (imprevista 

o inesperada) en cualquier lugar o actividad, de un problema de salud de causa diversa y gravedad 

variable, que genera la conciencia de una necesidad inminente de atención por parte del sujeto que 

lo sufre o de su familia"[54] (subrayas fuera de texto original). 

Ahora, el Decreto 780 de 2016, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Salud y Protección Social”, en su artículo 2.5.3.2.3 trae algunas definiciones, y entre ellas, 

define Urgencia (numeral 1 del artículo 3 del Decreto 412 de 1992) como “la alteración de la 

integridad física y/o mental de una persona, causada por un trauma o por una enfermedad de 

cualquier etiología que genere una demanda de atención médica inmediata y efectiva tendiente a 

disminuir los riesgos de invalidez y muerte.”[55] (Subrayas y negrillas fuera de texto original). 
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De igual manera, de acuerdo con el numeral 5 del artículo 8 de la Resolución 6408  de 2016 del 

Ministerio de Salud y Protección Social (que modificó la Resolución 5592 de 2015), la atención de 

urgencias consiste en la “modalidad de prestación de servicios de salud, que busca preservar la vida 

y prevenir las consecuencias críticas, permanentes o futuras, mediante el uso de tecnologías en salud 

para la atención de usuarios que presenten alteración de la integridad física, funcional o mental, 

por cualquier causa y con cualquier grado de severidad que comprometan su vida o funcionalidad”. 

 

Ahora bien, el servicio de urgencia, como servicio asistencial, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

168 de la Ley 100 de 1993 “Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan 

otras disposiciones”, “debe ser prestada en forma obligatoria por todas las entidades públicas y 

privadas que presten servicios de salud, a todas las personas, independientemente de la capacidad 

de pago. Su prestación no requiere contrato ni orden previa”.[56] 

  

Lo anterior significa que ninguna entidad prestadora de los servicios de salud puede abstenerse de 

prestar los servicios de urgencia en su fase inicial porque, con el fin de garantizar el derecho 

fundamental a la salud, es imperativo conjurar las causas de la alteración del bienestar que cualquier 

persona puede llegar a tener y “estabilizarla en sus signos vitales”[57], para así disminuir el peligro 

de muerte al cual se puede ver abocada y se mantenga la vida en condiciones dignas. 

  

A las Secretarías de Salud Territoriales, en acatamiento del artículo 31[58] de la Ley 1122 de 

2007 “Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en 

Salud y se dictan otras disposiciones”, no les es dable prestar servicios asistenciales, entre los que 

se encuentra el de urgencias, directamente, pero sí se les impone hacer el trámite para que a través 

de la red para la prestación de los servicios de salud a su cargo tal servicio de urgencia inicial 

requerido sea prestado como el mínimo de atención al que tiene derecho cualquier persona, sin 

discriminación de ninguna índole y sin el lleno de ningún requisito previo. Su omisión puede hacer 

incurrir a las entidades prestadoras de salud en conducta vulneradora de derechos y merecedoras de 

las sanciones que las normas dispongan por dicha causa.[59] 

  

En el caso de la atención de salud para la población no cobijada por el Sistema de Seguridad Social 

en Salud, que incluye a la población migrante así su situación no se haya regularizado, se ha dicho 

que “en algunos casos excepcionales, la ‘atención de urgencias’ puede llegar a incluir el 

tratamiento de enfermedades catastróficas como el cáncer, cuando los mismos sean solicitados por 

el médico tratante como urgentes y, por lo tanto, sean indispensables y no puedan ser retrasados 

razonablemente sin poner en riesgo la vida”.[60] Subrayas y negrillas fuera de texto original. 

  

Ahora, en Sentencia T-705 de 2017 esta Corporación advirtió que: “si bien los departamentos son 

los llamados a asumir los costos de los servicios de atención de urgencia que sean requeridos, en 

virtud del principio de subsidiariedad y de la subcuenta existente para atender algunas urgencias 

prestadas en el territorio colombiano a los nacionales de países fronterizos, la Nación deberá apoyar 

a las entidades territoriales cuando ello sea requerido para asumir los costos de los servicios de 

atención de urgencias prestados a extranjeros no residentes”. [61] 

  

Entonces, ante la presencia de casos “excepcionales”, para los que su tratamiento no puede dar 

espera, como en los de las enfermedades catastróficas, como cáncer o VIH-SIDA[62], la atención 

primaria de urgencia que incluye a toda la población colombiana no asegurada o migrante sin 

importar su situación de irregularidad, de acuerdo con las consideraciones vistas, debe prestarse 

siempre que el médico tratante determine ese estado de necesidad o urgencia, es decir se hace 

indispensable que, en virtud del criterio de un profesional en salud, quien es el competente para 

determinar el estado del paciente conforme su formación técnica, se constate y se ordene el 

procedimiento a seguir bajo los protocolos establecidos para la materia. 
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Lo anterior por cuanto han de respetarse las competencias, de acuerdo con cada profesión, como así 

se refirió esta Corporación, en forma especial en temas de salud: “Se ha establecido de manera 

reiterada por parte de este Tribunal Constitucional, que los jueces de tutela no son competentes para 

ordenar tratamientos médicos y/o medicamentos no prescritos por el médico tratante al paciente. 

Por lo cual no es llamado a decidir sobre la idoneidad de los mismos. Se ha afirmado pues, que “[l]a 

actuación del Juez Constitucional no está dirigida a sustituir los criterios y conocimientos del 

médico sino a impedir la violación de los derechos fundamentales del paciente, luego el juez no 

puede valorar un tratamiento.” Por ello, la condición esencial “…para que el juez constitucional 

ordene que se suministre un determinado procedimiento médico (…) [es] que éste haya sido 

ordenado por el médico tratante.”[63] 

Entonces, de advertirse necesaria la atención de urgencias ésta debe incluir, a juicio de esta Corte, “la 

adopción de medidas colectivas eficaces con un fuerte enfoque de salud pública (vacunaciones, 

atención de enfermedades de contagio directo)” que “es necesaria para garantizar el propósito 

preventivo, proteger la salud y la salubridad pública, y promover el bienestar general no solo de 

quienes llegan al país, sino también de la comunidad que recibe”. Ello, concluye, “guarda 

consonancia con el artículo 4° del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales conforme 

al cual, los Estados podrán someter los derechos del pacto a limitaciones legales, “solo en la medida 

compatible con la naturaleza de esos derechos y con el exclusivo objeto de promover el bienestar 

general en una sociedad democrática”.[64] 

 

[64] En uno de los casos resueltos en la sentencia T-576 de 2019, aquella fue la razón de la decisión: 

“Para la Sala, si IASR ha requerido servicios médicos y no ha podido ser atendido en virtud de la 

referida exigencia administrativa para su afiliación, es un hecho que sí constituye una vulneración de 

sus derechos fundamentales a la salud y a la seguridad social”. Por tanto, el hecho de que se exija la 

regularización de la situación migratoria para acceder al SGSSS no constituye un hecho per se 

violatorio de derechos fundamentales, salvo que aquella sea la causa para negarle una concreta y 

específica atención médica. En efecto, allí se señala: “Según informó Migración Colombia, cuando 

un niño no cuenta con los documentos necesarios para la expedición del P., es decir, el pasaporte, 

sus padres o representantes deben acudir a cualquiera de las sedes regionales de dicha entidad para 

solicitar la expedición del Salvoconducto SC2, el cual no constituye un documento de identificación 

definitivo pero sí es útil para afiliarse a una EPS, según lo consagrado por el Decreto 780 de 2016. || 

En tal sentido, el requerimiento exigido por la EPS Mutual Ser en principio no es desproporcionado 

y es válido si se tiene en cuenta que para proceder a la respectiva afiliación no existe una exención 

que permita a un extranjero excusarse de cumplir tal requisito. Antes bien, existe una alternativa 

viable para el caso de las personas venezolanas totalmente indocumentadas, que es el Salvoconducto 

SC2, y en este caso el accionante no puso de presente una razón que le impidiera acudir a Migración 

Colombia para procurar que su hijo tuviera el referido documento”. 

 

4. Para resolver los problemas jurídicos planteados, resulta necesario para esta Corporación abordar 

los siguientes temas concretos: (i) El derecho a la salud de los habitantes del territorio nacional 

y la obligación del Estado de universalizar el aseguramiento al sistema de salud; (ii) Los derechos 

de los extranjeros en materia de salud y su deber de cumplir el ordenamiento jurídico; (iii) El 

derecho a la salud de los migrantes conforme el derecho internacional y las obligaciones mínimas 

del Estado colombiano; (iv) El derecho a la salud de los migrantes irregulares en Colombia y las 

principales barreras legales para su protección efectiva; (v) La imperiosa necesidad de adoptar 

medidas que dinamicen el principio de solidaridad en un contexto de crisis migratoria y la 
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razonabilidad de la ‘atención de urgencias’ a migrantes irregulares; y finalmente (vi) el análisis 

de los casos concretos. 

El derecho a la salud de los habitantes del territorio nacional y la obligación del Estado de 

universalizar el aseguramiento al sistema de salud 

5. De conformidad con los artículos 48 y 49 constitucionales, la Seguridad Social en Salud es un 

servicio público obligatorio a cargo del Estado sujeto a los principios de eficiencia, solidaridad 

y universalidad, cuyo acceso debe garantizarse a todas las personas en su faceta de “promoción, 

protección y recuperación de la salud”. 

Estas disposiciones constituyen una de las tantas cláusulas constitucionales mediante las cuales 

el constituyente recordó al pueblo colombiano que la garantía de los derechos fundamentales no 

pende de la condición de ciudadano, sino de la condición de ser humano; de ser persona que 

habita el territorio nacional. Y esta cláusula, leída sistemáticamente con el artículo 13 de la Carta, 

permite inferir que, de manera especial, se debe velar por garantizar el derecho a la salud de 

“aquellas personas que, por sus condiciones económicas, físicas o mentales, se encuentran en 

circunstancias de debilidad manifiesta”. 

6. En los primeros desarrollos acerca del derecho a la salud, la Corte concluyó que éste no era un 

derecho fundamental autónomo sino en la medida en que se concretara en una garantía de 

aplicación inmediata, como cuando, en aplicación de la tesis de la conexidad, se evidenciaba que 

su vulneración se materializaba en una afrenta contra el derecho a la vida o la integridad 

personal[40]. 

Esto se entendió así porque, “tradicionalmente en el ordenamiento jurídico colombiano se hacía 

la distinción entre derechos civiles y políticos –derechos fundamentales –, por una parte, y 

derechos sociales, económicos y culturales de contenido prestacional –derechos de segunda 

generación– para cuyo cumplimiento se requiere de una acción legislativa o administrativa. 

Frente a los primeros, la protección a través del mecanismo de tutela operaba de manera directa, 

mientras que frente a los segundos era necesario que el peticionario entrara a demostrar que la 

vulneración de ese derecho de segunda generación, conllevaba a su vez el desconocimiento de 

uno fundamental”[41]. 

Posteriormente, la jurisprudencia constitucional replanteó las reglas mencionadas y precisó el 

contenido y alcance del derecho a la salud y de otros derechos económicos, sociales y culturales. 

Así, a partir de la relación íntima que guarda este derecho con el principio de dignidad humana, 

la Corte sostuvo que sería ‘fundamental’ todo derecho constitucional que funcionalmente 

estuviera dirigido a la realización de la dignidad humana y fuera traducible en un derecho 

subjetivo. Para ello, sostuvo que dicho concepto de dignidad humana habría de ser apreciado en 

cada caso concreto, según el contexto en que se encontrara cada persona, ya que son “las 

circunstancias únicas y particulares que lo caracterizan, las que permiten definir si se encuentra 

verdaderamente vulnerado un derecho fundamental”[42]. 

7. De este modo, luego de reconocer que son fundamentales (i) todos aquellos derechos respecto 

de los cuales hay consenso sobre su naturaleza fundamental y (ii) todos los derechos 

constitucionales que funcionalmente estuvieran dirigidos a lograr la dignidad humana y fueran 

traducibles en derechos subjetivos, la Corte Constitucional sostuvo que el derecho a la salud es 
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fundamental de manera autónoma “cuando se puede concretar en una garantía subjetiva derivada 

de las normas que rigen el derecho a la salud, advirtiendo que algunas de estas se encuentran en 

la Constitución misma, otras en el bloque de constitucionalidad y la mayoría, finalmente, en las 

leyes y demás normas que crean y estructuran el Sistema Nacional de Salud, y definen los 

servicios específicos a los que las personas tienen derecho”[43]. 

8. De otra parte, el alcance y contenido del derecho a la salud también debe entenderse integrado 

por lo que dispone el derecho internacional de los derechos humanos en esta materia. En efecto, 

el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales ha sido 

considerado como la expresión más elaborada e integral sobre el derecho a la salud en el derecho 

internacional al señalar que “es el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible 

de salud física y mental”. A partir de esta disposición, la Observación General 14 del año 2000 

del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales estipuló que como obligaciones 

básicas en relación con este derecho los Estados tienen la obligación de asegurar, como mínimo, 

la satisfacción de niveles esenciales de cada uno de los derechos enunciados en el Pacto, incluida 

la atención primaria básica de la salud. 

Como lo recordó la sentencia T-760 de 2008[44] de esta Corte, el concepto del ‘más alto nivel 

posible de salud’ tiene en cuenta tanto las condiciones biológicas y socioeconómicas esenciales 

de la persona como los recursos con que cuenta el Estado, por lo que éste no está obligado a 

garantizar que toda persona goce, en efecto, de ‘buena salud’, sino a garantizar “toda una gama 

de facilidades, bienes y servicios”[45] que aseguren el más alto nivel posible de salud; entre ellos 

“la alimentación y la nutrición, la vivienda, el acceso a agua limpia potable y a condiciones 

sanitarias adecuadas, condiciones de trabajo seguras y sanas y un medio ambiente sano”[46]. 

Esta misma sentencia, este Tribunal recordó que el Comité impuso a los Estados algunas 

obligaciones inmediatas con relación al cumplimiento de los deberes que se derivan del derecho 

a la salud, tales como (i) garantizar su ejercicio sin discriminación alguna (artículo 2.2) y (ii) la 

obligación de adoptar medidas (artículo 2.1) en aras de la plena realización del artículo 12, 

indicando que las medidas deben ser deliberadas y concretas, y su finalidad debe ser “la plena 

realización del derecho a la salud”. Reitera también que, de acuerdo a la Observación General 

no. 12, la realización progresiva del derecho a la salud a lo largo de un determinado período 

implica la obligación concreta y constante de avanzar lo más expedita y eficazmente posible 

hacia el objetivo de la plena realización del derecho a la salud. 

Pues bien, para comprender el alcance y contenido material del derecho a la salud, es preciso 

hacer referencia a las leyes y normas que estructuran el Sistema General de Seguridad Social en 

Salud en Colombia. 

El derecho a recibir atención de urgencias 

9. La normativa que regula prestación de los servicios de salud consagra la ‘atención inicial de 

urgencias’ obligatoria en cualquier IPS del país como una garantía fundamental de todas las 

personas. En este sentido, el artículo 168 de la Ley 100 de 1993, reiterado por el artículo 67 de 

la Ley 715 de 2001[47], señala: 

“La atención inicial de urgencias debe ser prestada en forma obligatoria por todas las entidades 

públicas y privadas que presten servicios de salud, a todas las personas, independientemente de 
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la capacidad de pago. Su prestación no requiere contrato ni orden previa. El costo de estos 

servicios será pagado por el Fondo de Solidaridad y Garantía en los casos previstos en el artículo 

anterior, o por la Entidad Promotora de Salud al cual esté afiliado, en cualquier otro evento. 

PARÁGRAFO. Los procedimientos de cobro y pago, así como las tarifas de estos servicios serán 

definidos por el gobierno nacional, de acuerdo con las recomendaciones del Consejo Nacional 

de Seguridad Social en Salud”. 

A su vez, el parágrafo del artículo 20 de la Ley 1122 de 2007[48] dispone expresamente: 

“Parágrafo. Se garantiza a todos los colombianos la atención inicial de urgencias. Las EPS o las 

entidades territoriales responsables de la atención a la población pobre no cubierta por los 

subsidios a la demanda, no podrán negar la prestación y pago de servicios a las IPS que atiendan 

sus afiliados, cuando estén causados por este tipo de servicios, aún sin que medie contrato”. 

Finalmente, el artículo 10 literal b) de la Ley 1751 de 2015, al establecer los derechos y deberes 

de las personas relacionados con la prestación del servicio de salud, dispuso lo siguiente: 

“Las personas tienen los siguientes derechos relacionados con la prestación del servicio de salud: 

(…) 

2. Recibir la atención de urgencias que sea requerida con la oportunidad que su condición 

amerite sin que sea exigible documento o cancelación de pago previo alguno”. 

La normativa advierte igualmente que el incumplimiento de esta disposición será sancionado por 

la Superintendencia Nacional de Salud con multas, por una sola vez o sucesivas, hasta de 2000 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) por cada multa, y en caso de 

reincidencia podrá conllevar hasta la pérdida o cancelación del registro o certificado de la 

institución[49]. 

El cubrimiento universal en el SGSSS 

10. A partir de estos instrumentos normativos con base en los cuales se determina el contenido del 

derecho a la salud, el órgano político de representación popular en Colombia dispuso mediante 

la Ley 100 de 1993 que el Sistema General de Seguridad Social en Salud cubre a todos los 

residentes en el país, y por lo tanto todas las personas tienen la posibilidad de participar en el 

Sistema General de Seguridad Social en Salud[50]; unos en su condición de afiliados al régimen 

contributivo, otros como afiliados al régimen subsidiado. Los primeros, son las personas 

vinculadas a través de contrato de trabajo, los servidores públicos, los pensionados y jubilados y 

los trabajadores independientes con capacidad de pago. Los segundos, son las personas sin 

capacidad de pago para cotizar al sistema; se trata de la población más pobre y vulnerable del 

país a quienes se les subsidia su participación en el SGSSS[51]. 

Al lado de estos dos tipos de participantes del SGSSS, el Legislador también ha regulado la 

atención en salud de la población pobre no asegurada que no se encuentra afiliada ni al régimen 

contributivo ni al subsidiado, y que carece de medios de pago para sufragar los servicios de 

salud. 

En un primer momento, la ley denominó “participantes vinculados” a aquellas personas que “por 

motivos de incapacidad de pago y mientras logran ser beneficiarios del régimen subsidiado 
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tendrán derecho a los servicios de atención de salud que prestan las instituciones públicas y 

aquellas privadas que tengan contrato con el Estado” (Artículo 157 literal B de la Ley 100 de 

1993). 

No obstante, a partir de la expedición de la Ley 1438 de 2011[52] que estableció la 

universalización del aseguramiento, se estipuló que “todos los residentes en el país deberán ser 

afiliados del Sistema General de Seguridad Social en Salud”[53] para lo cual el Gobierno 

Nacional deberá desarrollar mecanismos que garanticen dicha afiliación. 

Así mismo, regló el trámite a seguir en los casos en que una persona no asegurada requiera 

atención en salud. En estos casos, la norma dispuso que si la persona manifiesta no tener 

capacidad de pago, ésta será atendida obligatoriamente, y será afiliada por la EPSS de forma 

preventiva al Régimen Subsidiado mediante un mecanismo simplificado. Dentro de los 8 días 

siguientes, la EPSS verificará si la persona es elegible para el subsidio en salud, y en caso de no 

serlo se procederá a cobrar los servicios prestados. Este proceso de verificación estará dado por 

el cumplimiento de los requisitos de afiliación al SGSSS. 

Sobre esta disposición, la Corte Constitucional se pronunció en Sentencia T-611 de 2014[54] y 

estableció que la introducción del artículo 32 de la Ley 1438 de 2011 implicó no solo la 

desaparición de la figura de participantes vinculados del artículo 157 de la Ley 100 de 1993, sino 

que además, “generó una mayor carga en las entidades territoriales, ya que es en estas últimas, 

en quienes recae el deber de asumir de manera activa la obligación de garantizar un verdadero 

acceso al servicio de salud a toda aquella población pobre no asegurada, que no tiene acceso al 

régimen contributivo, máxime cuando se ha establecido el carácter de fundamentalidad del 

derecho a la salud”. En otras palabras, después de esta norma, los entes territoriales tienen el 

deber de afiliar al Régimen Subsidiado a toda la población pobre que resida en su jurisdicción, 

y no se encuentre asegurada. 

La anterior regla jurisprudencial fue reiterada por esta Corporación en la sentencia T-614 de 

2014[55] al analizar el caso de un menor de edad al que la Secretaría de Salud del Distrito de 

Bogotá y el Fondo Financiero del Distrito de Bogotá le negaron la afiliación al sistema debido a 

que no se había realizado la encuesta para clasificarlo en el SISBEN. En esta ocasión, el Distrito 

aplicó erróneamente la extinta figura de los “participantes vinculados” y, por ende, omitió dar 

aplicación al artículo 32 de la Ley 1438 de 2011, prolongando en el tiempo la afiliación de la 

peticionaria y su hijo al régimen subsidiado de salud. 

Al lado de la anterior normativa, la Ley 715 de 2001 reguló las competencias de los 

departamentos en materia de la prestación del servicio de salud, y señaló concretamente que, sin 

perjuicio de las competencias establecidas en otras disposiciones legales, les corresponde a los 

departamentos, dirigir, coordinar y vigilar el Sistema General de Seguridad Social en Salud en 

su jurisdicción, para lo cual, tendrá la función de: 

“43.2.2. Financiar con los recursos propios, si lo considera pertinente, con los recursos asignados 

por concepto de participaciones y demás recursos cedidos, la prestación de servicios de salud a 

la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda y los servicios de salud mental”. 
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Esta es precisamente otra de aquellas disposiciones que precisó que es en los departamentos en 

quienes recae el deber de asumir de manera activa la obligación de garantizar el acceso al servicio 

de salud de la ‘población pobre no asegurada’ que se encuentre en su territorio. 

Finalmente, en desarrollo de esta disposición, el Concepto 2-2012-013619 de 2012 de la 

Superintendencia Nacional de Salud también ha señalado que “la población pobre no asegurada, 

mientras logra ser beneficiaria del régimen subsidiado, tiene derecho a la prestación de servicios 

de salud de manera oportuna, eficiente y con calidad mediante instituciones prestadoras de 

servicios de salud públicas o privadas, con recursos de subsidios a la oferta (…)”. 

Trámite de afiliación al SGSSS[56] 

11. Las reglas de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud se encuentran 

establecidas en el Decreto 780 expedido por el Gobierno Nacional Social el 6 de mayo de 2016. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1.3.2 y 2.1.3.4 de dicha normativa, la 

afiliación se realiza por una sola vez y con ella se adquieren todos los derechos y obligaciones 

derivados del Sistema General de Seguridad Social en Salud. La norma establece que para 

afiliarse y acceder a la totalidad de los servicios del SGSSS, los ciudadanos deben presentar 

alguno de los siguientes documentos: 

“Artículo 2.1.3.5 Documentos de identificación para efectuar la afiliación y reportar las 

novedades. Para efectuar la afiliación y reportar las novedades, los afiliados se identificarán con 

uno de los siguientes documentos: 

1. Registro Civil Nacimiento o en su defecto, el certificado de nacido vivo para menores de 3 meses. 

2. Registro Civil Nacimiento para los mayores de 3 meses y menores de siete (7) años edad. 

3. Tarjeta de identidad para los mayores (7) años y menores de dieciocho (18) años de edad. 

4. Cédula de ciudadanía para los mayores de edad. 

5. Cédula de extranjería, pasaporte, carné diplomático o salvoconducto de permanencia, 

según corresponda, para los extranjeros. 

6. Pasaporte de la Organización de las Naciones Unidas para quienes tengan la calidad refugiados 

o asilados”. (N. fuera del texto original). 

Con fundamento en lo anterior, se evidencia que esa disposición indica que todos los ciudadanos 

independientemente de que sean nacionales colombianos o extranjeros, deben tener un 

documento de identidad válido para poderse afiliar al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. Por lo tanto, si un extranjero se encuentra con permanencia irregular en el territorio 

colombiano, tiene la obligación de regularizar su situación migratoria para obtener un documento 

de identificación válido y así iniciar el proceso de afiliación. 

12. En este escenario, luego de haber reiterado la jurisprudencia constitucional relativa al derecho a 

la salud y hecho referencia a la normativa que estructura el Sistema de Salud, es necesario develar 

la forma en que, actualmente, todo lo anterior se dinamiza para la garantía del derecho a la salud 

de los migrantes en Colombia. Lo anterior, con el fin de comprender las complejidades que 

rodean la garantía del derecho a la salud de este grupo poblacional que, como se explicará más 
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adelante, se encuentra en condiciones de especial vulnerabilidad y merecen una atención en salud 

‘hasta el más alto nivel posible’. 

Para ello, en primer lugar, la Corte hará referencia a los derechos de los extranjeros en Colombia, 

profundizando en lo que se ha dispuesto en materia del derecho a salud, en sede de control 

abstracto de constitucionalidad. Posteriormente, se desarrollará el alcance del derecho a la salud 

de los migrantes conforme el derecho internacional de los derechos humanos y las obligaciones 

mínimas del Estado colombiano en la materia. Y finalmente, se explicará el marco legal 

migratorio en Colombia y la forma en que el mismo influye actualmente en la garantía del 

derecho fundamental a la salud de los migrantes en el país. 

Los derechos de los extranjeros en materia de salud y su deber de cumplir el ordenamiento 

jurídico 

13. El artículo 100 constitucional se refiere concretamente a los derechos de los extranjeros y 

dispone que éstos gozan de los mismos derechos civiles y garantías que se les conceden a los 

colombianos. En este mismo artículo el constituyente dispuso que, por razones de orden público, 

el ejercicio de determinados derechos civiles de los extranjeros puede ser limitado o negado. Así 

mismo, estableció que el goce de las garantías concedidas a los colombianos se hará “con las 

limitaciones establecidas en la Constitución y en la ley”[57]. Respecto de los derechos políticos, 

señaló que éstos están reservados a los colombianos, aunque contempló la posibilidad de que el 

Legislador reconociera a los extranjeros residentes en Colombia el derecho al voto en las 

elecciones y consultas populares municipales o distritales[58]. 

Además de estas dos disposiciones, otras cláusulas constitucionales se refieren a los derechos de 

los extranjeros en Colombia: el artículo 4º, por ejemplo, dispone que “es deber de los nacionales 

y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes, y respetar y obedecer a las 

autoridades”; el artículo 36 constitucional establece el derecho de asilo “en los términos previstos 

en la ley”; el artículo 40 dispone que le corresponde al Legislador reglamentar en qué casos los 

colombianos, por nacimiento o por adopción que tengan doble nacionalidad, no podrán acceder 

al desempeño de funciones y cargos públicos; el artículo 48 establece que “se garantiza a todos 

los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social”; el artículo 49 de la Carta 

Política dispone, a su vez, que “la ley señalará los términos en los cuales la atención básica [en 

salud] para todos los habitantes será gratuita y obligatoria”. De igual manera, la Carta Política en 

su artículo 96 establece, entre otras cosas, que son nacionales colombianos por nacimiento “los 

hijos de padre o madre colombianos que hubieren nacido en tierra extranjera y luego se 

domiciliaren en la Republica”. 

14. Todas estas disposiciones constitucionales, así como los tratados internacionales sobre derechos 

humanos y los tratados multilaterales y bilaterales que sobre la materia haya ratificado el país, 

son fuentes que constituyen el catálogo de derechos fundamentales de los extranjeros en 

Colombia[59]. Sin embargo, pese a que estas disposiciones y, en particular, el artículo 100 

constitucional hacen un reconocimiento de los derechos y los deberes de los extranjeros, no se 

deduce de este último que en nuestro ordenamiento esté proscrita la posibilidad de desarrollar 

un tratamiento diferenciado en relación con los nacionales. 
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Si bien pueden hacerse distinciones, es preciso recordar que la jurisprudencia de esta 

Corporación también ha sido muy clara al establecer que las diferenciaciones basadas en el 

origen nacional, en principio, son constitucionalmente problemáticas pues se basan en un criterio 

sospechoso de discriminación. En otras palabras, las restricciones de los derechos de los 

extranjeros son inadmisibles salvo que existan suficientes razones constitucionales que las 

justifiquen[60]. En este sentido, la Corte ha advertido: 

“(…) cuando las autoridades debatan acerca del tratamiento que se debe brindar a los extranjeros 

en una situación particular, para el efecto de preservar el derecho de igualdad, habrán de 

determinar en primera instancia cuál es el ámbito en el que se establece la regulación, con el 

objeto de esclarecer si éste permite realizar diferenciaciones (…) por lo tanto, la intensidad del 

examen de igualdad sobre casos en los que estén comprometidos los derechos de los extranjeros 

dependerá del tipo de derecho y de la situación concreta por analizar”[61]. 

Como se observa, la Corte ha sostenido que no toda diferenciación por el origen genera la misma 

tensión ni debe ser analizada con la misma intensidad; tanto el ámbito en el que se adopta 

determinada regulación, como los derechos involucrados, son criterios que deben ser evaluados 

para determinar en qué casos una diferenciación basada en la nacionalidad es 

constitucionalmente inadmisible[62]. Es decir, el derecho a la igualdad no opera de la misma 

manera y con similar arraigo en todos los casos para los nacionales y los extranjeros. 

Además de la anterior regla, la Corte ha fijado y reiterado otras reglas jurisprudenciales que han 

determinado el alcance de los derechos de los extranjeros y los criterios que deben ser evaluados 

al momento de efectuar diferenciaciones. En la sentencia C-834 de 2007[63], la Corte recopiló 

algunas de ellas al conocer de una demanda en contra de la expresión “los colombianos” 

del artículo 1° de la Ley 789 de 2002[64]. En esta oportunidad reiteró las siguientes que guardan 

directa relación con el caso objeto de estudio: “(…) (iii) en ningún caso el legislador está 

habilitado para desconocer la vigencia y el alcance de los derechos fundamentales garantizados 

en la Carta Política y en los tratados internacionales en el caso de los extranjeros, así aquéllos se 

encuentren en condiciones de permanencia irregular en el país[65]; (…)(vii) la ley no puede 

restringir, en razón de la nacionalidad los derechos fundamentales reconocidos en la 

Constitución y en los tratados y convenios internacionales sobre derechos humanos, dado que 

ellos son inherentes a la persona y tienen un carácter universal[66]; (viii) el mismo artículo 

100 de la Constitución atenúa la fuerza de la expresión “origen nacional” contenida en el artículo 

13, cuando ella se aplica a las situaciones en que estén involucrados los extranjeros[67]; (…) 

(xii) el reconocimiento de los derechos de los extranjeros no implica que en nuestro 

ordenamiento esté proscrita la posibilidad de desarrollar un tratamiento diferenciado en relación 

con los nacionales[68]; (xiii) la sola existencia de un tratamiento legal diferenciado entre los 

trabajadores nacionales y los trabajadores extranjeros no tiene por qué reputarse inconstitucional 

pues la Carta Política, recogiendo el contenido que hoy se le imprime a la igualdad como valor 

superior, como principio y como derecho, ha contemplado la posibilidad de que se configure un 

tratamiento diferenciado… lo importante es, entonces, determinar si ese tratamiento diferenciado 

es legítimo o si está proscrito por el Texto Fundamental[69]; (xiv) la aplicación de un tratamiento 

diferente debe estar justificado por situaciones de hecho diferentes, una finalidad objetiva y 

razonable y una proporcionalidad entre el tratamiento y la finalidad perseguida[70]; (…) (xvi) 

cuando el legislador establezca un trato diferente entre el extranjero y el nacional, será preciso 
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examinar si el objeto regulado permite realizar tales distinciones, la clase de derecho que se 

encuentre comprometido, el carácter objetivo y razonable de la medida, la no afectación de 

derechos fundamentales, la no violación de normas internacionales y las particularidades del 

caso concreto[71]; y (xvii) el legislador no está impedido para instituir un determinado trato 

diferencial entre nacionales y extranjeros, si existen razones constitucionales legítimas que así 

lo justifiquen”[72] (Subrayas fuera del texto original). 

15. Particularmente, con relación a las distinciones que se realizan en materia de DESC, la misma 

sentencia estableció que toda persona, incluyendo a los extranjeros, tienen derecho a recibir 

una atención mínima del Estado en casos de extrema necesidad y urgencia, en aras de atender 

sus necesidades primarias y respetar su dignidad humana; un núcleo esencial mínimo que el 

Legislador no puede restringir, especialmente en materia de salud. Señaló también que este tipo 

de derechos, por otra parte, tienen una zona complementaria la cual “es definida por el 

correspondiente órgano político de representación popular, atendiendo a la disponibilidad de 

recursos económicos y prioridades coyunturales”[73]. Por eso, el Legislador, dentro de su 

margen de confirguración normativa y actuando en cumplimiento de los tratados 

internacionales sobre DESC que incorporan un mandato de progresividad, puede ir ampliando 

la cobertura del sistema de protección social hacia los extranjeros[74]. 

Con base en lo expuesto puede concluirse, en primer lugar, que, si bien existe un mandato de 

igualdad expreso entre extranjeros y nacionales en el artículo 100 constitucional, la Carta 

autoriza la posibilidad de desarrollar un tratamiento diferenciado en relación con los 

nacionales; y, en segundo lugar, que las diferenciaciones realizadas con fundamento en la 

nacionalidad, por basarse en un criterio sospechoso de discriminación, son inadmisibles salvo 

que existan suficientes razones que las justifiquen. 

16. Adicional a lo anterior, como se estableció en la sentencia SU-677 de 2017[75], el 

reconocimiento de derechos genera al mismo tiempo una exigencia a los extranjeros de cumplir 

la Constitución Política y la ley, tal como lo establece el artículo 4º constitucional al disponer 

“es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes, 

y respetar y obedecer a las autoridades”. 

Es decir, la vinculación al SGSSS de los extranjeros está sujeta, en principio, a que los mismos 

cumplan con los requisitos legales contemplados en las normas que regulan el trámite de 

afiliación al SGSSS, de la misma manera en que le corresponde hacerlo a los nacionales. 

El derecho a la salud de los migrantes conforme el derecho internacional y las obligaciones 

mínimas del Estado colombiano 

17. Con relación al derecho a la salud de los migrantes, las reiteradas referencias al principio de no 

discriminación en el derecho internacional garantizan a los migrantes regularizados o en 

situación de irregularidad el derecho a la salud[76]. 

En desarrollo de dicho principio, la Observación General no. 14 del Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (2000) señala que los Estados deben garantizar, en 

condiciones de igualdad, el derecho a la salud de todas las personas en sus facetas preventiva, 

paliativa y curativa, “incluidos, los presos o detenidos, los representantes de las minorías, los 

solicitantes de asilo o los inmigrantes ilegales”[77]. Así mismo, indica que deben abstenerse de 
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imponer prácticas discriminatorias como política de Estado, y particularmente, “deben 

abstenerse de imponer prácticas discriminatorias en relación con el estado de salud y las 

necesidades de la mujer”[78]. 

Por su parte, la reciente Declaración del Comité sobre las Obligaciones de los Estados con 

respecto a los Refugiados y los Migrantes en virtud del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (2017), determina el alcance del derecho a la salud de esta 

población al señalar que “el contenido mínimo esencial de cada uno de los derechos debe 

protegerse en todas las circunstancias, y las obligaciones que esos derechos conllevan deben 

hacerse extensivas a todas las personas que se encuentran bajo el control efectivo del Estado, 

sin excepción[79]”. 

Atención médica de urgencia 

18. En informe reciente de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos se denunció que “la mayoría de los países solo ofrecen a los migrantes en 

situación irregular el acceso a la atención médica de urgencia”[80]. La anterior es, en principio, 

armónica con el derecho internacional ya que la misma Convención Internacional sobre la 

Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (1990) 

concede el derecho de los trabajadores migratorios y de sus familias a la atención médica de 

urgencia pues indica expresamente que, al igual que los nacionales, deberán poder recibir 

“cualquier tipo de atención médica urgente que resulte necesaria para preservar su vida o para 

evitar daños irreparables a su salud” con independencia de que exista “irregularidad en lo que 

respecta a la permanencia o al empleo” (artículo 28). 

Sin embargo, el mismo Comité sobre los Trabajadores Migratorios (2013) señaló que éste mismo 

artículo tiene la entidad de imponer obligaciones más altas a los Estados al ser leídas 

conjuntamente con otros instrumentos de derecho internacional[81], como los mencionados 

anteriormente. 

Por ejemplo, la misma Observación General no. 14 (2000) del Comité señaló que una de las 

obligaciones básicas de los Estados es la de “adoptar y aplicar, sobre la base de las pruebas 

epidemiológicas, una estrategia y un plan de acción nacionales de salud pública para hacer frente 

a las preocupaciones en materia de salud de toda la población; (…) esa estrategia y ese plan 

deberán prever métodos, como el derecho a indicadores y bases de referencia de la salud que 

permitan vigilar estrechamente los progresos realizados; el proceso mediante el cual se concibe 

la estrategia y el plan de acción, así como el contenido de ambos, deberá prestar especial atención 

a todos los grupos vulnerables o marginados”[82], como los migrantes venezolanos en situación 

irregular, en el caso de Colombia. 

19. Además, es una realidad que el hecho de garantizar la atención de urgencia a los migrantes en 

situación irregular puede trazar nuevas problemáticas y retos para los Estados, que pueden 

repercutir en la salud de los mismos migrantes. Lo anterior, debido a los diferentes matices que, 

en cada caso concreto, puede tener el concepto de ‘urgencia’ consagrado en la legislación interna 

de cada país. Al final, la decisión sobre cuando una afección puede ser considerada o no urgente 

recae en los profesionales de la salud. 
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Así fue señalado por el Alto Comisionado de los Derechos Humanos, el cual advirtió que, si bien 

ésta práctica puede dar flexibilidad para que los médicos ofrezcan tratamiento a los migrantes, 

también puede generar mayor arbitrariedad, discriminación y falta de rendición de cuentas[83]. 

El Relator Especial sobre los derechos humanos de los migrantes también indicó que pese a que 

los Estados han elaborado diferentes criterios para determinar en qué consiste la atención de la 

salud de urgencia, “en ellos se omite tratar la cuestión fundamental de no supeditar la atención 

de la salud a la situación de inmigración de la persona interesada”[84]. Por eso, indicó que una 

atención de urgencia, debe brindarse no solo desde una perspectiva de derechos humanos, sino 

también desde una perspectiva de salud pública, razón por la cual la misma debe venir 

acompañada de una atención preventiva fuerte que evite riesgos sanitarios tanto para los 

migrantes como para la comunidad que recibe. 

20. Puede inferirse que, como mínimo, de acuerdo con el derecho internacional, los Estados deben 

garantizar a todos los migrantes, incluidos aquellos que se encuentran en situación de 

irregularidad, no solo la atención de urgencias con perspectiva de derechos humanos, sino la 

atención en salud preventiva con un enérgico enfoque de salud pública. 

21. No obstante, de acuerdo con otros instrumentos de derecho internacional y a algunos desarrollos 

recientes de soft law sobre el contenido mínimo esencial del derecho a la salud de los migrantes, 

se ha establecido con fundamento en el principio de no discriminación, que (i) el derecho a la 

salud debe comprender la atención integral en salud en condiciones de igualdad e ir mucho más 

allá de la urgencia. Por eso, de contar con estándares más bajos, (ii) pese a los limitados recursos 

disponibles, los Estados tienen la “obligación concreta y constante de avanzar lo más expedita y 

eficazmente posible hacia la plena realización del artículo 12”[85] del Pacto de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales mediante la adopción de medidas; especialmente y con mayor 

rigurosidad, cuando dichos estándares atentan contra una obligación de naturaleza inmediata, 

como lo es la obligación de no discriminación en la prestación del servicio de salud[86]. 

El derecho a la salud de los migrantes irregulares en Colombia y las principales barreras legales 

para su protección efectiva 

22. Además del marco legal ya mencionado que regula la forma en que se estructura el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud de forma general, es preciso hacer una breve referencia 

tanto a las generalidades del marco legal migratorio en Colombia, como a las regulaciones 

especiales en materia de salud para los migrantes expedidas recientemente y a los precedentes 

de esta Corporación en la materia. 

23. De acuerdo con lo establecido en el numeral 2º del artículo 189 de la Constitución Política, 

corresponde al Presidente de la República dirigir las relaciones internaciones del Estado, lo que 

incluye la política migratoria del país. En desarrollo de lo anterior, se ha dispuesto que el 

Ministerio de Relaciones Exteriores sea el encargado, de formular, orientar, ejecutar y evaluar 

la política migratoria de Colombia y otorgar las autorizaciones de ingreso de extranjeros al país, 

en coordinación con la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia[87]. 

24. En primer lugar, es preciso referirse a la forma en que la normativa ha entendido el concepto de 

‘irregularidad’ con relación a los extranjeros. El Decreto 1067 de 2015 establece que se 

considerará que un extranjero está en situación de ‘permanencia irregular’ en los siguientes 
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casos: (1) cuando haya ingresado de forma irregular al país (por lugar no habilitado; por lugar 

habilitado, pero con evasión y omisión del control migratorio; o sin la documentación necesaria 

o con documentación falsa); (2) cuando habiendo ingresado legalmente permanece en el país 

una vez vencido el término concedido en la visa o permiso respectivo; (3) cuando permanece en 

el territorio nacional con documentación falsa; y (4) cuando el permiso que se le ha otorgado, 

haya sido cancelado por las razones que se contemplan en la ley. Un ingreso regular al país será, 

entonces, aquel que se haga por medio de los pasos fronterizos, y con la presentación de la debida 

documentación. 

25. En el contexto de crisis migratoria por la que se atraviesa actualmente, desde agosto de 2016 el 

Gobierno Nacional ha ideado un conjunto de herramientas para facilitar la movilidad y garantizar 

una migración ordenada, regulada y segura en zona de frontera. En primer lugar, reguló la 

expedición de la Tarjeta Migratoria de Tránsito Fronterizo entre Colombia y Venezuela. Para 

obtenerla, los migrantes solo debían indicar algunos datos básicos y presentar cualquier 

documento que los identificara, no siendo obligatoria la presentación del pasaporte. No obstante, 

dicha tarjeta no les permitía afiliarse al SGSSS ni estudiar ni trabajar. 

26. A partir de febrero de 2017, el Gobierno advirtió que los residentes en zona de frontera, que 

deseen ingresar al territorio colombiano, sin usar su pasaporte, deberían contar con la Constancia 

de Pre-Registro de la Tarjeta de Movilidad Fronteriza (TMF), expedida por Migración Colombia. 

De este modo, de no contar con la Constancia de Pre-Registro, y posteriormente la Tarjeta de 

Movilidad Fronteriza (TMF), los extranjeros tendrían que ingresar con su pasaporte debidamente 

sellado por las autoridades migratorias del vecino país. La expedición de esta última estaría 

sujeta a la validación de la información entregada por el ciudadano extranjero al momento de 

realizar su inscripción. 

27. Posteriormente, el Ministerio de Relaciones Exteriores creó el llamado Permiso Especial de 

Permanencia –P.- mediante la Resolución 5797 de 2017, como un mecanismo de facilitación 

migratoria que permite a los nacionales venezolanos permanecer en Colombia hasta por dos años 

de manera regular y ordenada, con el cumplimiento de determinados requisitos. El P. es un 

documento otorgado por Migración Colombia con el fin de autorizar la permanencia de 

migrantes venezolanos que se encuentren en el territorio nacional sin la intención de establecerse, 

razón por la cual, no equivale a una Visa, ni tiene efectos en el cómputo de tiempo para la Visa 

de Residencia Tipo “R”[88]. A diferencia de la TMF, este documento sí permite a los migrantes 

estudiar y trabajar en Colombia, así como afiliarse al SGSSS. 

Como medida para garantizar la afiliación de los migrantes al sistema fue expedida la Resolución 

3015 de 2017, mediante la cual el Ministerio de Salud incorporó el P. como documento válido 

de identificación en los sistemas de información del Sistema de Protección Social. Además, el 

Departamento Nacional de Planeación –DNP realizó modificaciones internas que desde el mes 

de agosto de 2017 permiten aplicar la encuesta SISBEN a nacionales de otros países[89]. 

Sin embargo, es importante recalcar que el P. está condicionado, pues solo es posible acceder a 

éste cuando las personas hayan ingresado antes del 2 de febrero de 2018[90]. Además, las 

organizaciones de apoyo a migrantes han manifestado que el P. no otorga estatus migratorio, es 

decir, “no permite un número de identificación dentro del territorio nacional, no permite tener 

cédula de extranjería, no permite crear un historial de permanencia en el país para luego 
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considerarse la figura de domicilio, además, por el desconocimiento de las instituciones estatales, 

en la práctica, no permite el acceso al derecho a la salud”[91]. 

ii) Reglas para el acceso a servicios de salud de los extranjeros en Colombia 

De acuerdo con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, ACNUR, los 

refugiados “son personas que huyen de conflictos armados o persecución.” Los migrantes, por el 

contrario, “eligen trasladarse no a causa de una amenaza directa de persecución o muerte, sino 

principalmente para mejorar sus vidas al encontrar trabajo o por educación, reunificación familiar, 

o por otras razones.”[46] 

Los migrantes pueden volver a sus países en cualquier momento pues no ha habido razones, 

diferentes a su voluntad, para salir de ellos, y, por lo tanto, continúan gozando de la protección de 

sus gobiernos. En cambio, la situación de los refugiados se torna tan difícil que deben cruzar las 

fronteras para buscar seguridad en países cercanos, y regresar a sus lugares de origen puede ser tan 

peligroso, que les urge buscar asilo en aquéllos. Negarles tal asilo, según ACNUR, “puede traerles 

consecuencias mortales”[47]. 

En razón de lo anterior, los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por Colombia 

han previsto la garantía de derechos que debe extenderse a los extranjeros, refugiados o 

migrantes, como lo establece el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

de la cual el Estado colombiano es parte: “Los Estados Partes en esta Convención se comprometen 

a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio 

a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o 

social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”, por cuya razón, esta 

Corporación ha reiterado en múltiples ocasiones la necesidad de proteger a esta población 

especial.[48] 

Ahora, la Constitución Política de Colombia en su artículo 13 consagra que “todas las personas 

nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán 

de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, 

raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica”.  

Cada Estado protege especialmente a sus nacionales, por virtud del artículo 13 constitucional. Las 

garantías, derechos y beneficios otorgados a los colombianos se extienden a los extranjeros. No 

obstante aquel no hace distinción para su reconocimiento, ello no significa que no pueda existir, 

siempre y cuando sea justificada. 

Tal diferenciación fue resaltada por esta Corporación en Sentencia C- 913 de 2003, cuando señaló: 

“En efecto, cuando el legislador establezca un trato diferente entre el extranjero y el nacional, será 

preciso examinar i) si el objeto regulado permite realizar tales distinciones; ii) la clase de derecho 

que se encuentre comprometido; iii) el carácter objetivo y razonable de la medida; iv) la no 

afectación de derechos fundamentales; v) la no violación de normas internacionales y vi) las 

particularidades del caso concreto.” 

El reconocimiento de derechos a los extranjeros fue previsto por el artículo 100 constitucional, en el 

cual se consagró que “los extranjeros disfrutarán en Colombia de los mismos derechos civiles que 
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se conceden a los colombianos. No obstante, la ley podrá, por razones de orden público, subordinar 

a condiciones especiales o negar el ejercicio de determinados derechos civiles a los extranjeros. Así 

mismo, los extranjeros gozarán, en el territorio de la República, de las garantías concedidas a los 

nacionales, salvo las limitaciones que establezcan la Constitución o la ley. Los derechos políticos 

se reservan a los nacionales, pero la ley podrá conceder a los extranjeros residentes en Colombia 

el derecho al voto en las elecciones y consultas populares de carácter municipal o distrital”. 

Pero, para ser titulares de derechos, así como se exige a los nacionales el sometimiento a las normas, 

se precisa de ellos que asuman responsabilidades, tal como fue referido por esta Corte en Sentencia 

T-314 de 2016:“el reconocimiento de derechos genera al mismo tiempo una responsabilidad a los 

extranjeros de cumplir la misma normatividad consagrada para todos los residentes en el territorio 

Colombiano, tal y como lo establece el artículo 4º Constitucional el cual dispone que [e]s deber de 

los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes, y respetar y 

obedecer a las autoridades”. 

Adicional a ello, esta Corte, mediante Sentencia SU-677 de 2017, reiteró reglas jurisprudenciales en 

la materia. Al respecto señala: “(i) el deber del Estado colombiano de garantizar algunos derechos 

fundamentales de los extranjeros con permanencia irregular en el territorio es limitado; pues deben 

ser tratados en condiciones de igualdad respecto de los nacionales colombianos dentro de ciertos 

límites de razonabilidad que permiten tratos diferenciados; (ii) todos los extranjeros tienen la 

obligación de cumplir la Constitución Política y las leyes establecidas para todos los residentes en 

Colombia; y (iii) los extranjeros con permanencia irregular en el territorio nacional tienen derecho 

a recibir atención básica y de urgencias con cargo al régimen subsidiado cuando carezcan de 

recursos económicos, en virtud de la protección de sus derechos a la vida digna y a la integridad 

física”.[49] 

Y en cuanto al punto de atención en salud el artículo 32 de la Ley 1438 de 2011 “Por medio de la 

cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 

disposiciones”, dispone que “Todos los residentes en el país deberán ser afiliados del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud”, con lo cual se prevé una garantía para que la igualdad se 

haga efectiva. En tal disposición se consagra el procedimiento para la prestación del servicio, en los 

regímenes contributivo o subsidiado, sin que la capacidad de pago o la condición de nacional o 

extranjero, sean factores determinantes para dejar de reconocer el derecho fundamental a la salud, 

pues el Estado colombiano obliga a su prestación y promueve la universalidad del aseguramiento. 

Así se dispuso en el artículo 2 de la misma Ley, que concordante con los artículos 48 y 49 de 

la Constitución Política de Colombia hace referencia a “la seguridad social en salud como servicio 

público obligatorio a cargo del Estado sujeto a los principios de eficiencia, solidaridad y 

universalidad”.[50] 

Ahora, el parágrafo 1 del artículo 32 de la Ley 1438 de 2011 también prevé el caso de extranjeros no 

residentes, para hacer extensivo el beneficio de la prestación del servicio de salud fuera del 

Sistema: “A quienes ingresen al país, no sean residentes y no estén asegurados, se los incentivará a 

adquirir un seguro médico o Plan Voluntario de Salud para su atención en el país de ser necesario”. 

Lo anterior no garantizaría el acceso al servicio ni el derecho a la salud de aquellas personas que no 

se encuentran vinculadas al Sistema y que por una u otra razón no tienen los medios económicos 

suficientes para hacerlo, por lo tanto, podría incurrirse en discriminaciones. En consecuencia, esta 
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Corporación ha sido enfática al manifestar que “(i) los extranjeros no residentes tienen el derecho a 

recibir atención de urgencias como contenido mínimo de su derecho a la salud sin que les sea exigido 

documento alguno o pago previo, siempre y cuando no cuenten con pólizas de seguros ni los medios 

económicos -propios o de sus familias- para asumir los costos directamente; (ii) las entidades 

privadas o públicas del sector salud no pueden abstenerse de prestar los servicios de salud mínimos 

de atención de urgencias a extranjeros que no estén afiliados en el sistema de seguridad social en 

salud o que estén indocumentados en el territorio colombiano; y (iii) las entidades territoriales de 

salud donde fue prestado el servicio al extranjero no residente, bajo el supuesto que no puede pagar 

directamente los servicios ni cuenta con un seguro médico que los cubra, deben asumir los costos 

de los servicios médicos de atención de urgencias. Lo anterior, sin perjuicio de que el extranjero no 

residente legalice su estadía en Colombia y cumpla con los requisitos establecidos para afiliarse al 

sistema de seguridad social en salud, así como también sea incentivado e informado para la 

adquisición de un seguro médico o un plan voluntario de salud.”[51] 

Entonces, a pesar de la no vinculación al Sistema de Salud Colombiano, cualquier persona tiene 

derecho a un mínimo de atención en salud, que hace referencia al servicio de urgencias, el cual debe 

prestarse a los extranjeros no residentes, sin importar su situación de irregularidad, con lo cual se 

pretende preservar la vida y los derechos fundamentales, así como continuar reconociendo la 

dignidad humana como valor y principio que la Constitución, normas y jurisprudencia han querido 

garantizar como fin del Estado Social de Derecho. 

Lo anterior fue tratado igualmente por esta Corte mediante sentencia T-210 de 2018, en la cual 

expresó que “el Gobierno colombiano tiene la obligación de adoptar medidas eficaces para 

garantizar el más alto nivel posible de salud física y mental de todos los migrantes, sin importar su 

situación de irregularidad”[52], por cuanto se hace evidente, dada la crisis humanitaria derivada de 

la masiva migración de ciudadanos al país, la situación de vulnerabilidad, exclusión y desventaja en 

la que se encuentran. 

Así las cosas, es necesario precisar las reglas por las cuales el servicio de salud a los extranjeros no 

residentes no puede negarse, por cuanto se hace necesario atender sus necesidades básicas y hacer 

prevalecer su vida, lo cual comporta el derecho a recibir por lo menos un mínimo de servicios de 

atención de urgencias cuando: i) no haya un medio alternativo, ii) la persona no cuente con recursos 

para costearlo y iii) se trate de un caso grave y excepcional.[53] 

Ello no exime a los extranjeros de la obligación que tienen de adquirir un seguro médico o un plan 

voluntario de salud, tal y como se encuentra previsto en el parágrafo 1º del artículo 32 de la Ley 1438 

de 2011, una vez sea conjurada la situación de urgencia y, además, cumplir con los requisitos para la 

afiliación al Sistema, a fin de obtener un servicio integral y previo a ello aclarar el estatus migratorio. 

Tales requisitos se encuentran establecidos en el Decreto 780 de 2016 emitido por el Ministerio de 

Salud y Protección Social. 

Así las cosas, garantizar, como mínimo, la atención de urgencias a los migrantes en situación de 

irregularidad tiene una finalidad objetiva y razonable, la cual es asegurar que todas las personas, 

incluyendo a los extranjeros, reciban una atención mínima del Estado en casos de extrema necesidad 

y urgencia; una atención que permita que sus necesidades primarias sean cubiertas y sea respetada 

su dignidad humana. 

iii) Concepto de urgencia y competencia de entidades para la prestación del servicio 
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Según la Organización Mundial de la Salud – OMS – Urgencia es "la aparición fortuita (imprevista 

o inesperada) en cualquier lugar o actividad, de un problema de salud de causa diversa y gravedad 

variable, que genera la conciencia de una necesidad inminente de atención por parte del sujeto que 

lo sufre o de su familia"[54] (subrayas fuera de texto original). 

Ahora, el Decreto 780 de 2016, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Salud y Protección Social”, en su artículo 2.5.3.2.3 trae algunas definiciones, y entre ellas, 

define Urgencia (numeral 1 del artículo 3 del Decreto 412 de 1992) como “la alteración de la 

integridad física y/o mental de una persona, causada por un trauma o por una enfermedad de 

cualquier etiología que genere una demanda de atención médica inmediata y efectiva tendiente a 

disminuir los riesgos de invalidez y muerte.”[55] (Subrayas y negrillas fuera de texto original). 

De igual manera, de acuerdo con el numeral 5 del artículo 8 de la Resolución 6408  de 2016 del 

Ministerio de Salud y Protección Social (que modificó la Resolución 5592 de 2015), la atención de 

urgencias consiste en la “modalidad de prestación de servicios de salud, que busca preservar la vida 

y prevenir las consecuencias críticas, permanentes o futuras, mediante el uso de tecnologías en salud 

para la atención de usuarios que presenten alteración de la integridad física, funcional o mental, 

por cualquier causa y con cualquier grado de severidad que comprometan su vida o funcionalidad”. 

 

Ahora bien, el servicio de urgencia, como servicio asistencial, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

168 de la Ley 100 de 1993 “Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan 

otras disposiciones”, “debe ser prestada en forma obligatoria por todas las entidades públicas y 

privadas que presten servicios de salud, a todas las personas, independientemente de la capacidad 

de pago. Su prestación no requiere contrato ni orden previa”.[56] 

  

Lo anterior significa que ninguna entidad prestadora de los servicios de salud puede abstenerse de 

prestar los servicios de urgencia en su fase inicial porque, con el fin de garantizar el derecho 

fundamental a la salud, es imperativo conjurar las causas de la alteración del bienestar que cualquier 

persona puede llegar a tener y “estabilizarla en sus signos vitales”[57], para así disminuir el peligro 

de muerte al cual se puede ver abocada y se mantenga la vida en condiciones dignas. 

  

A las Secretarías de Salud Territoriales, en acatamiento del artículo 31[58] de la Ley 1122 de 

2007 “Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en 

Salud y se dictan otras disposiciones”, no les es dable prestar servicios asistenciales, entre los que 

se encuentra el de urgencias, directamente, pero sí se les impone hacer el trámite para que a través 

de la red para la prestación de los servicios de salud a su cargo tal servicio de urgencia inicial 

requerido sea prestado como el mínimo de atención al que tiene derecho cualquier persona, sin 

discriminación de ninguna índole y sin el lleno de ningún requisito previo. Su omisión puede hacer 

incurrir a las entidades prestadoras de salud en conducta vulneradora de derechos y merecedoras de 

las sanciones que las normas dispongan por dicha causa.[59] 

  

En el caso de la atención de salud para la población no cobijada por el Sistema de Seguridad Social 

en Salud, que incluye a la población migrante así su situación no se haya regularizado, se ha dicho 

que “en algunos casos excepcionales, la ‘atención de urgencias’ puede llegar a incluir el 

tratamiento de enfermedades catastróficas como el cáncer, cuando los mismos sean solicitados por 

el médico tratante como urgentes y, por lo tanto, sean indispensables y no puedan ser retrasados 

razonablemente sin poner en riesgo la vida”.[60] Subrayas y negrillas fuera de texto original. 

  

Ahora, en Sentencia T-705 de 2017 esta Corporación advirtió que: “si bien los departamentos son 

los llamados a asumir los costos de los servicios de atención de urgencia que sean requeridos, en 

virtud del principio de subsidiariedad y de la subcuenta existente para atender algunas urgencias 
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prestadas en el territorio colombiano a los nacionales de países fronterizos, la Nación deberá apoyar 

a las entidades territoriales cuando ello sea requerido para asumir los costos de los servicios de 

atención de urgencias prestados a extranjeros no residentes”. [61] 

  

Entonces, ante la presencia de casos “excepcionales”, para los que su tratamiento no puede dar 

espera, como en los de las enfermedades catastróficas, como cáncer o VIH-SIDA[62], la atención 

primaria de urgencia que incluye a toda la población colombiana no asegurada o migrante sin 

importar su situación de irregularidad, de acuerdo con las consideraciones vistas, debe prestarse 

siempre que el médico tratante determine ese estado de necesidad o urgencia, es decir se hace 

indispensable que, en virtud del criterio de un profesional en salud, quien es el competente para 

determinar el estado del paciente conforme su formación técnica, se constate y se ordene el 

procedimiento a seguir bajo los protocolos establecidos para la materia. 

 

Lo anterior por cuanto han de respetarse las competencias, de acuerdo con cada profesión, 

como así se refirió esta Corporación, en forma especial en temas de salud: “Se ha establecido 

de manera reiterada por parte de este Tribunal Constitucional, que los jueces de tutela no 

son competentes para ordenar tratamientos médicos y/o medicamentos no prescritos por el 

médico tratante al paciente. Por lo cual no es llamado a decidir sobre la idoneidad de los 

mismos. Se ha afirmado pues, que “[l]a actuación del Juez Constitucional no está dirigida 

a sustituir los criterios y conocimientos del médico sino a impedir la violación de los 

derechos fundamentales del paciente, luego el juez no puede valorar un tratamiento.” Por 

ello, la condición esencial “…para que el juez constitucional ordene que se suministre un 

determinado procedimiento médico (…) [es] que éste haya sido ordenado por el médico 

tratante.”[63] 

  

Entonces, de advertirse necesaria la atención de urgencias ésta debe incluir, a juicio de esta Corte, “la 

adopción de medidas colectivas eficaces con un fuerte enfoque de salud pública (vacunaciones, 

atención de enfermedades de contagio directo)” que “es necesaria para garantizar el propósito 

preventivo, proteger la salud y la salubridad pública, y promover el bienestar general no solo de 

quienes llegan al país, sino también de la comunidad que recibe”. Ello, concluye, “guarda 

consonancia con el artículo 4° del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales conforme 

al cual, los Estados podrán someter los derechos del pacto a limitaciones legales, “solo en la medida 

compatible con la naturaleza de esos derechos y con el exclusivo objeto de promover el bienestar 

general en una sociedad democrática”.[64] 

 
ANALISIS DEL CASO CONCRETO 

En el caso bajo estudio, manifiesta la accionante que es ciudadana venezolana, y por sus condiciones 

de salud tuvo que migrar aquí a Colombia, que su estatus es irregular, que le fue diagnosticada 

ASCITIS, nunca le han hecho tratamiento, porque no tenían los insumos o el tratamiento para ello. 

Que por urgencias le fue diagnosticado ASCITIS CRITICA, lo que le produce varios síntomas, que 

le generan mucho malestar y dolor. 

Que por su estatus migratorio irregular, la cual la única atención a la que puedo acceder es a urgencias 

donde no hay especialidades ni tratamientos autorizados que está haciendo todo lo posible para poder 

regularizarse y de ese modo acceder a todos los servicios médicos sin ninguna barrera de acceso a 

este derecho fundamental, que realizo el trámite que se indica en el Estatuto Temporal de Protección 

para Migrantes Venezolanos y ya está en la última fase que es a la espera de que se le entreguen el 

permiso y poder afiliarse a una EPS del régimen subsidiado y a Sisbén.  
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A su turno, el accionado SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL DE SOLEDAD, manifiesta 

que procedieron a realizar las validaciones respectivas para llevar a cabo la afiliación de oficio al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud - SGSSS de la accionante. Esto se hizo acorde al 

cumplimiento de los requisitos establecidos por el Decreto Reglamentario 780 de 2016 y la 

Resolución 572 de 2022 del Ministerio de Salud y Protección Social, especialmente en lo relacionado 

con los documentos de identificación necesarios para efectuar el proceso de afiliación al SGSSS y 

con prioridad a la población migrante venezolana. Sin embargo, no se evidencia un documento de 

identidad válido conforme a los requisitos establecidos.   

Que la accionante, debe tomar las acciones necesarias para regularizar su estatus migratorio en el 

territorio colombiano.  

 

Por su parte, una vez cuente con el documento de identidad en trámite, la señora YAJAIRA DEL 

CARMEN MEDINA COLINA podrá acercarse a la Oficina de Aseguramiento de la Secretaría de 

Salud Local de Soledad para iniciar de inmediato las acciones necesarias para el proceso de afiliación 

al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) con una Entidad Administradora de Planes 

de Beneficios (EAPB). De esta manera, podrá acceder al Plan de Beneficios en Salud (PBS).  

  

 

Por su parte, el Vinculado SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL 

ATLANTICO, manifiesta que esa secretaria bajo las ordenanzas, regida por la norma antes citada, 

de igual forma, mediante oficio número 20240900004841, requirió a migración Colombia, que es la 

entidad encargada de ejercer las funciones de autoridad, vigilancia y control migratorio y de 

extranjera del estado colombiano dentro del marco de la soberanía nacional. 

Que las personas extrajeras están sujetas a derechos y a la vez a obligaciones, por lo cual se 

implementó el estatuto temporal de protección para migrantes venezolanos bajo el régimen de 

protección temporal, a través del decreto 216 del 01 de marzo de 2021, el cual está compuesto por el 

registro único de migrantes venezolanos y el permiso por protección temporal (P.P.T), se creó con el 

fin de otorgarle unos beneficios temporales de regularización y obtener registro de 

información acerca de dicha población migrante, es de 

aclararque este tipo de personas deben cumplir una serie de requisitos establecidos que se encuentra

n en el artículo 4 del decreto antes mencionado.  

 

De igual forma se resalta el hecho de que la afiliación al sistema de seguridad social en salud se 

encuentra regido por la identificación necesaria para su adecuada prestación de servicio,  

Por consiguiente, teniendo en cuenta que las personas extrajeras están sujetas a derechos y obligación 

igual que un ciudadano colombiano, es necesario precisar el deber de regularizar 

susituación en el país de residencia con el fin de brindar una adecuada prestación de servicio de sal

ud. 

  

De lo anteriormente expuesto, es necesario precisarle a la accionante que la regla general corresponde 

a que el servicio de salud a los extranjeros no residentes no pueda negarse, por cuanto se hace 

necesario atender sus necesidades básicas y hacer prevalecer su vida, lo cual comporta el derecho a 

recibir por lo menos un mínimo de servicios de atención de urgencias es decir cuándo: i) no haya un 

medio alternativo, ii) la persona no cuente con recursos para costearlo y iii) se trate de un caso 

grave y excepcional. Sin embargo, lo anterior no exime a los extranjeros de la obligación que tienen 

de adquirir un seguro médico o un plan voluntario de salud, tal y como se encuentra previsto en el 

parágrafo 1º del artículo 32 de la Ley 1438 de 2011, una vez sea conjurada la situación de urgencia 
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y, además, cumplir con los requisitos para la afiliación al Sistema, a fin de obtener un servicio integral 

y previo a ello aclarar el estatus migratorio.  

Si bien es cierto, la accionante manifiesta encontrarse en delicado estado de salud, situación que es 

propia de un diagnostico que padece desde hace varios años, no es menos cierto que dentro de la 

presente acción constitucional no se puede establecer por parte de los accionados  vulneración de los 

derechos incoados por la actora, puesto que de acuerdo a tales pruebas se observa que la accionante 

fue atendida por urgencias, por lo que no existe por parte de esta prueba alguna que haya sido remitida 

a urgencias y se le haya negado los servicios médicos la situación radica directamente en que mientras 

la accionante no regularice su situación dentro del país, no se le puede prestar ningún servicio médico 

a través del régimen subsidiado, puesto que esto sería incumplir con los lineamientos legales a los 

que todos los ciudadanos colombianos y extranjeros debemos estar sujetos.  

Lo anteriormente expuesto se encuentra debidamente soportado, y/o fundamentado en las 

disposiciones legales arriba señaladas, a través de las cuales se indica que todos los ciudadanos 

independientemente de que sean nacionales colombianos o extranjeros, deben tener un documento 

de identidad válido para poderse afiliar al Sistema General de Seguridad Social en Salud. Por lo 

tanto, si un extranjero se encuentra con permanencia irregular en el territorio colombiano, como es 

el caso de la accionante tiene la obligación de regularizar su situación migratoria para obtener un 

documento de identificación válido y así iniciar el proceso de afiliación.  

La Corte mediante sentencia SU-677 de 2017, reitero reglas jurisprudenciales en la materia. Al 

respecto señala: “(i) el deber del Estado colombiano de garantizar algunos derechos fundamentales 

de los extranjeros con permanencia irregular en el territorio es limitado; pues deben ser tratados en 

condiciones de igualdad respecto de los nacionales colombianos dentro de ciertos límites de 

razonabilidad que permiten tratos diferenciados; (ii) todos los extranjeros tienen la obligación de 

cumplir la Constitución Política y las leyes establecidas para todos los residentes en Colombia; y 

(iii) los extranjeros con permanencia irregular en el territorio nacional tienen derecho a recibir 

atención básica de urgencias con cargo al régimen subsidiado cuando carezcan de recursos 

económicos, en virtud de la protección de sus derechos a la vida digna y a la integridad física”. 

 

Esta Corporación ha sido enfática en manifestar que “(i) los extranjeros no residentes tienen el 

derecho a recibir atención de urgencias como contenido mínimo de su derecho a la salud sin 

que les sea exigido documento alguno  o pago previo, siempre y cuando no cuenten con pólizas 

de seguros ni los medios económicos propios o de sus familias para asumir los costos 

directamente; (ii) las entidades privadas o públicas del sector salud no pueden abstenerse de prestar 

los servicios de salud mínimo de atención de urgencias a extranjeros que no estén afiliados en el 

sistema de seguridad social en salud o que estén indocumentados en el territorio colombiano; y (iii) 

las entidades territoriales de salud donde fue prestado el servicio al extranjero no residente, bajo el 

supuesto que no puede pagar directamente los servicios ni cuenta con un seguro  médico que los 

cubra, deben asumir los costos de los servicios médicos de atención de urgencias”. 

 

Según la jurisprudencia constitucional, es adecuado sujetar el acceso a la atención integral en salud 

que provee el SGSSS a la regularización de la situación migratoria[53], máxime que la atención de 

urgencias se garantiza a cualquier persona, con independencia de dicha condición[54]. En especial, 
en una de las últimas providencias en la materia, la Corte Constitucional señaló: 

“En tal sentido, subsiste un derecho-deber en cabeza de la población migrante: (i) el derecho a la 

garantía de atención en salud a través de servicios de urgencia y (ii) el deber de regularizar la 

situación migratoria como requisito para acceder a la gama de servicios propios del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud colombiano. || Se trata de obligaciones correlativas en donde 

ninguna prevalece sobre la otra, y tampoco son excluyentes entre sí. De este modo, el Estado 

colombiano tiene el deber de garantizar el derecho a la salud de las personas extranjeras a través de 
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la atención por urgencias; y estos, a su vez, tienen el deber de acudir a las autoridades migratorias de 
Colombia para regularizar su estatus en el país”[55]. 

52. En cuarto lugar, para facilitar a los migrantes venezolanos tanto la normalización de su estatus 

migratorio como el acceso al SGSSS, el Estado ha adelantado distintas acciones. De una parte, 

ha facilitado su permanencia regular mediante la creación del P.[56] y la puesta en marcha de 

los Centros Facilitadores de Trámites Migratorios[57]. De otra parte, ha autorizado el uso del P. 

como documento válido de identificación y acceso al sistema[58], ha facilitado el acceso a la 

atención de urgencias[59] y ha diseñado y puesto en marcha políticas públicas integrales de 

atención humanitaria[60]. 

53. En quinto lugar, según indicó Migración Colombia[61], los representantes del menor 

agenciado podían acudir ante el Centro Facilitador de Servicios Migratorios más cercano 

con el documento de identificación que tuviesen –el acta de nacimiento, en el caso sube 

examine–, con el fin de iniciar el respectivo procedimiento administrativo tendiente a 

regularizar su situación migratoria. 

54. En sexto lugar, en el trámite de revisión se comprobó que el accionante omitió iniciar el 

procedimiento de regularización de la situación migratoria de su hijo[62], sin una justificación 

aparente, de tal forma que pudiera acreditar las exigencias dispuestas por el artículo 

2.1.3.5 del Decreto 780 de 2016 para acceder a los beneficios del SGSSS. Por tanto, no es posible 

considerar que sea aplicable la tesis jurisprudencial expuesta en la sentencia T-576 de 2019, a 

que ya se hizo referencia, según la cual, “persisten exigencias adicionales a las impuestas por las 

autoridades, que tienen origen en (i) la falta de claridad de las normas que la entidad competente 

debe aplicar y (ii) la descoordinación entre las distintas instituciones que deben garantizar el 

derecho a la seguridad social y la salud, para que las mismas puedan materializarse sin dilaciones 

injustificadas”. En el presente asunto, a diferencia de esta tesis: (i) había certeza en la entidad 

accionada acerca de la disposición que regulaba su actuar y (ii) no era posible inferir que existiera 

algún tipo de descoordinación institucional de la que pudiera derivarse que la exigencia de Sura 

EPS hubiese sido arbitraria. 

Así las cosas, una vez más reitera el despacho, que no ha existido por parte de los accionados 

quebrantamiento de los derechos de la actora, teniendo en cuenta que 1. No existe una negativa a la 

prestación del servicio de urgencia al que ha debido asistir la accionante, 2. No existe discriminación 

alguna motivada en la negativa del servicio, 3. La acción de tutela no fue presentada como un 

mecanismo transitorio, en aras de evitar un grave perjuicio irremediable, a fin de demostrar que la 

presente acción constitucional es procedente.   

De tal manera que en lo que respecta a lo pretendido por la actora dentro de la acción tutelar, resulta 

IMPROCEDENTE, pues el despacho no puede ordenar que se le realicen procedimientos, 

tratamientos y otros, sin que esta cuente con la afiliación a una eps-s, sin que la accionante cuente 

con los requisitos establecidos por la ley, seria abrir una puerta a la irregularidad, desigualdad, y por 

ende la afectación de nuestro sistema de salud, procediendo a ordenar una vinculación que no es 

meritoria y que ninguna de las circunstancias establecida por la Corte, amparan la situación de la 

accionante, lo que indica que lo primero que debe ser realizado por la actora es legalizar su 

permanencia y la de su núcleo familiar en la República de Colombia a través de la oficina de 

MIGRACIÓN COLOMBIA, para que una vez solucionada tal situación pueda acceder a la 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, 

 

__________________ 
LA SECRETARIA 

afiliación de sus servicios de salud y de esa manera obtener todos los beneficios por encontrarse 

afiliado, tal cual como le es exigido a todos los ciudadanos colombianos y extranjeros cumplidores 

de las normas legales de nuestro país. Así las cosas, este Despacho no tutelará los derechos invocados 

por la accionante YAJAIRA DEL CARMEN MEDINA COLINA, de acuerdo a lo expuesto en la 

parte considerativa de la presente providencia.       

En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Constitución. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DENEGAR los derechos fundamentales a la SALUD, invocados por el accionante 

YAJAIRA DEL CARMEN MEDINA COLINA, conforme a lo expuesto en la parte considerativa 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo personalmente o 

por cualquier otro medio expedito 

 

TERCERO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme a los 

artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 

 

 CUARTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la HONORABLE 

CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 2 del artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1.991.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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